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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 16 de enero de 1948 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo
 al Contralmirante ,de la Armada don Pascual Diez 

de Rivera y Casares.

\  En consideración a lo so lic itado por el C o n t r a lm i ra n te  de 
la A rm ada  don  Pasotia l Diez de  R ivera  y  C asa res ,  y d e  con
form idad  con lo p ropuesto* por la  A la m b ic a  de la  Real y  .Mi
li tar  O rden  de  San  H erm en eg ildo ,

Vengo en concederte  í a  G ran  C ru z  de la r e fe r ida  O rd en ,  
ro i t  Ja an t igüedad  del d ía  doce di- abril  de mil novecientos  
m a r o m a  y seis, fecha  en q u e  cum plió  las condic iones  reg lu-  
mentrinas. . ’ '

A^í lo  d ispongo  por el p re sen te  D ecre to ,  d a d o  en E l P a r -  ; 
do. a  dieciséis de enero de  mil novecientos  c u a re n ta  y ocho»

F R A N C I S C O  F R A N C O  !
El Minis tro  del’ Ejército. *

FID E L  DAYILA A RRO ND Ó  : .

D E C R E T O  de 23 de enero de 1948 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo al General Subinspector del C . I. A. C. don Arsenio 

 Jiménez Montero.

En consideración a lo -s^olicitado por el General  Sub in s
pec to r  del C. I.» A. C. don  Arsenio" J im énez M ontero ,  y de 
conform idad  con lo p rop u es to  p o r  la A sam blea  d e  la Real y 
M ili tar  O rden  de San  H erm en eg ildo ,

V engO <en concederle  'la G ra n  XJruz d^ la§ re fe r ida  O rd en ,  
co n .1 a  an t ig üe d ad  del d ía  tres  cié oc tubre  de  mil novecien- 

' tos c u a re n ta  y sie te, fecha en q u v  cumplió  la s  corftliciones 
reg la m e n ta r  i as.

Así lo dispongo po¡r %\ presente De-'^cio, dado en El F a r
do a veintitrés de enero de mil novecientos cuaren ta , y ocho,

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

F ID E L  D A Y IL A ' A RRONDO

D E C R E T O  de 23 de enero de 1948 por el que se nombra 
Jefe de la Infantería Divisionaria de la División núme
ro 81 al General de Brigada de Infantería don Guillermo 
Quintana Pardo.

Vengo en n o m bra r  Jefe  de  ¡a In fan te r í a  D iv is ionar ia  de  la  ’ 
División n p m ero  ochen ta  y u no  al General de B r ig ad a  d© 
In fan te r ía  don Guillermo Q u in ta n a  Pa rd o ,  cesando  en su ac 
tual des t ino .  '

Así  lo d ispongo  por el ¡presente Decreto, dado  en El P a r 
do  a -veinti trés de enero  d ^  mil novecientos cua re n ta  y  ocho,

F R A N C I S C O  F R A N C &
El Ministro  del Ejército.

FID E L  DAVILA A RRONDO

D E C R E T O  de 23 de enero de 1948 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infantería al Coronel 
de la misma Arma don Jesús Esparza Arteche.

5 . Jter exis t ir  vacan te  en la E sca la  de  G enera les  de  B r ig ad a
d e  Infan te r ía ,  y \ e n  consideración  a  los servicios y c’Ircu-ns- 
• tan das  del Coronel * de  i n f a n t e r í a  do n ^Je^ i is  E s p a rz a  Arte-  
«che, a p ro pu es ta  del M inistro  del E jé rc i to  v de  acu erd o  con  ’ 
el C onse jo  de M in is tros ,  v '

'Vengo en promoverle  al empleo de  G eneral  de  B r ig a d a  <i<?' 
In fan te r ía ,  con la .an tigüedad  dv -esta fecha. . ‘ i

A s id o  d e p o n g o  p o r  -el p re sen te  D e c r e to , - d a d o  en El P a r 
do  a vein t i trés  "dt\ e n e ro  de  mil novecientos cu a re n ta  y ocho.

/  FRAN CISCO  FRANCO
El Ministro del Ejército,

FID£L DA VILA ARRONDO
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DECRETO de 23 de enero de 1948 por el que se nombra 
Profesor Principal de la Escuela Superior del Ejército al 
General de Brigada de infantería don Jesús Esparza Ar
teche.

Vengo en nom brar Profesor Principal de la Escuela Su
perior del E jé n ito  al General de Brigada de' Infantería don 
Jestós E sp arza  Artecht.

A sí lo dispongo por el presente D e reto,, dado en El Par
do a Veintitrés de enerp de mil novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro'del Ejército,
F ID E L  D A V ILA  AÍUtONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 16 de enero de 1948 por el que se indulta a 

Emilio Periáñez González del resto de la Pena le 
queda por cumplir. 

V isto él .expediente de indulto de Em ilio Periáñez G onzá
lez, condenado por la Audiencia Provincial.de H uelva, en s e n 
tencia de cinco de julio de mil novecientos cuarenta y seis, a 
la pena de seis año* y un día de presidio m avor, como a utor de 
un delito de estafa , y teniendo en cuenta tas circunstancias 
q u e concurren en el hecho.

Visto? la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
.setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Deeréto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el M inisterio F isc a l, y de acuerdo con el pare* er de la 
S a la  sentenciadora, previa deliberación del CCmsejo de. Mi- -
n istros, y a p ro p u ^ ta  del de Ju stic ia ,

^ . c  *
Vengo en. indultar a Em ilio Periáñez González del rest0

de la pena que le queda por cum plir y que l€ fué impuesta
en la expresada sentencia. • /

Asi lo dispongo por el presenta Decreto, dado en Madrid M 
dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.'

¡F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia;

RAIMUNDO F h RN A N D EZ-CUESTA 
Y MERELO •

DECRETO de 16 de enero de 1948 por el que se indulta a 
Eduardo Santos Pérez dé la tptalidad de la pena que le 
fué impuesta como autor de un delito de tenencia ilicita 
de armas, y se le conmuta por la de un mes y un día de 
arresto mayor la que  le impuso como autor de otro de 
lesiones graves.

V isto el expediente de indulto de Eduardo Santos Pérez, 
condenado por la Audiencia Provincial de León , en sentencias^ 
de veintinueve de/m arzo y nueve de julio de mil novecientos 
cuarenta, a las penas de catorce años ocho m eses y un día 
de reclusión m enor, un año y un día de prisión menor y dos 
años once m eses y once días de la m ism a pena,, como autor 
de un delito de hom icidio, otro de lesiones, graves y otro de 
tenen ;a*ilícita d ^ a rm a s , respectivam ente, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en el hecho;

v istos la Ley de dieciocho de junio de mil1 ochocientos se
tenta, reguladora de la graci'a de indulto, y; el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y o ch o ;

O ídos el M inisterio F iscal y l>a Sa ja  sentenciadora, previa 
deliberación del C onsejo  de M inistros y. a  propuesta del de

■ * r . ■ \ . •

Ju stic ia ,

Vengo en indultar a Eduardo Santos Pérez de la totalidad 
cte la pena im puesta por e l'delito  de tenencia ilícita de arm as, 
y en conmutar por la de un raes y orí día de arresto m ayor 
la que se le im puso por el de lesiones graves.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M ádrid 
a dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

. F R A N C IS C O  F R A N C O  ,
E] Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MEREliO *' *

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 19 de diciembre de 1947 por el que se trans

mite a don Gregorio D íaz Sánchez y a doña T imotea Fer
nández Gutiérréz, padres de don Salustiano Díaz Fernán
dez, la pensión extraordinaria concedida a la viuda del mis
mo doña Mari a Suárez García.

Vacante^ por m atrim onio de doña M aría Suárez G arete, la 
p e n s in  de tres mil quinientas pesetas anuales q u e .le  "tué-con
cedida por acuerdo de once de octubre de mil novecientos cu a
renta y cuatro,, én concepto de viuda de don Salustiano Díaz 
Fernández C abo del Cuerpo de Segu rid ad , m uerto en acción 
de guerra, y no quedando del causante descendencia 'legítim a 
n i ‘ natural, dpn G regorio  Díaz Sánchez y doña Tim otea F er
nández G utiérrez, padres legítim os del pausante y le^almente 
pebres, reúnen las condiciones ex ig id as por la Ley de vein
ticinco de noviem bre de¿ mil novecientos cuarenta y cuatro* 
por la que se m odifica el artículo ciento ochenta y ocho del 
R eglam ento para la aplicación del Estatuto  Jde C lases  P asivas.

En  su virtud, a propuesta del M inistro de Hacienda y prew 
y ia  deliberación del C onsejo de M inistros, 1 

D 1 S  P O N G  O :
ArtfCUlO único.— Pot reunir las condiciones legales exig idas 

J  series de aplicación Ja L e y  de veinticinco de noviem bre de

mil novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite a don G rego
r i o  D íaz Sánchez y a doña Tim otea Fernández Gutiérrez, pa
dres de don Sa lu stian o  D íaz Fernández, la pensión extraor
dinaria de tres m il quinientas pesetas anuales, concedida a  
la viuda del m ism o, dor\á M aría Suárez G arcía , percibiendo la 
pensión desdé el d ía diez de m ayo de mil novecientos ciia- 
renta y seis, siguiente al e»n que- con trajo-nuevo.m atrim onio  
la viuda del causante, y m ientras conserven su .aptitud legal.

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, da<Jo en E l Pardo 
a diecinueve d e d iciem bre de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Hacienda. *
JO AQ U IN B EN JU M EA  BURXN

DECRETO de 16 de eneró de 1948 pór el que se nombran
Jefes Superiores de Administración del Cuerpo Administra
tivo del Catastro a los funcionarios que se citan.

A propuesta del M inistro de H acienda, previa deliberación 
del C onsejo de M inistros y en cum plim iento de lo que esta* 
blece el artículo prim ero de la Ley dé veintitrés del pas*adq 
mes de diciem bre, y para daj- efectividad *a la plantilla dé p er., 
sona[ aprobada por la m ism a,

Nombro Je fe s  Superiores ,<Je Adm inistración del • Cuerpo
%
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Adminisirati-vo del Catastro^ can antigüedad del día primero 
a el corriente m es, a don Francisco Bengoechea y Pérez de 
Baños, con destino en la Dirección General de Propiedades y  

.Contribución T errito ria l; don Abraham Rodríguez Sán hez, en 
a Delegación d e'H aciend a de la'provincia de* G ran ad a; don  

Enrique M artín-Buitr&go y GómezULobo, en la Delegación de  
H acienda en la provincia de M álaga; don C leofás Joaquín  

-Gallardo R úa, en la Delegación de H acienda en la provincia 
de Madrid, y don Fran cisco  Villasán Chacón, en la D elega, 
ciún de H acienda en la provincia de Ja é n ; todos Je fe s  de Ad
m inistración de primera clase, con ascenso, del expresado 
Cuerpo, y don Alejandro de Manuel M artos-, con destino en 
?a Delegación de Jdaciendá en la provincia de Badajoz, qUe 
es Je fe  de Administración de primera clase,d el Cuerpo citado. 

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en E l Pardo 
a  dieciséis de enero de mil novecientos cu aren ta  y ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de Hacienda,
JOAQUIN BEN JUM EA BURIN

D E C R E T O  d e  1 6  d e  e n e r o  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  n o m b r a  
Mayor d e  p rim e ra  d e l C u e rp o  d e  A b o g a d o s d e l E s ta d o  a  
don Pablo Albi de Paz.

A prepuesta del M inistro de Hacienda, ¡>ara ‘cubrir la va
cante producida en el Cuerpo de Abogados del E stad o por 
jubilación forzosa de don’ F é lix  Rom aña y Latiegui,

Nombro, por* rigurosa antigüedad, Mayor de primera, con 
el haber de veinte mil pesetas anuales, a  dojj Pablo Albi 
de Paz. '

Así lo dispongo por ¿l presente. D ecreto, dado en El Pardo 
ja Klieciséis de enero de m il novecientos cuarenta y ocho,

 F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Hacienda,’ .
JOAQUIN BEN JUM EA BU RIN

D E C R E T O   de 16 de enero de 1948 por el que se nombra, en 
com isión, M ayor de segunda de l Cuerpo de Abogados  de l 
E stado  a  don  Fausto  M o re ll y  Tacón , y  Je fe  Supe rio r d e  

p r im e ra , a  d o n  F e rn an d o  A zp e it ia  y  E sco la .

A propuesta del M inistro de H acienda y con arreglo a lo 
«establecido en el artíéulo p'rimero del Decreto de  veintiséis. - 
d e junio de mil novecientos treinta y cuatro,

Nombro, en com isión, con efectos desde primero de enero 
del corriente año, Mayor de segunda del Cuerpo de Abogado* 
del Estado a don F a u sto  Morell y Tacón , con el haber anqál 
<ie diecisiete mil quinientas pesetas, y Je fe  Superior de primera, 

.a  don Fernando Azpeitia y 'Escola, con dieciséis mil cuatro., 
cientas pesetas anuales.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en El Pardo 
& dieciséis do enero de mil novecientos'cu arenta y - ocho.

 F R A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro de Hacienda,
JOAQUIN» BENJUM EA BURXN

D E C R E T O  e  1 6  d e  e n e ro  d e  1 9 4 8  p o r  e l q u e  s e  n o m b ra  
Mayor de  segunda  de l C ue rpo  de  A bogados de l E s tado  a  
don Fausto Morell y Tacón.

A propuesta del M inistro de H acienda, para cubrir la v a 
cante  producida en el Cuerpo de Abogados dei Estad o por as
censo de don Pablo Albi de Paz,

Nombro5 por rigurosa antigüedad* Mayor de segunda, con 
€'F haber de diecisiete m il' quinieXita.8 pesetas anuales, a don * 

to Morell % Tacón* 

 Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en El Par- 
 do a vliecisei.s de enero de mil novecientos cuarenta y ocha»

| F R A N C IS C O  FR A N C O  <
i El Ministro cié Hacienda,
| JOAQUIN BENJUM EA BURIN

D E C R E T O  de  16  de  enero  de  1948  po r e l que  se  nom bra , en  
com isión, M a y o r  d e  s e g u n d a  d e l C u e rp o  d e  A b o g a d o s  
d e l E s tado  a  d o n  J o s é  M a r ía  V i l la m il y  L ó p e z ,  y  J e fe  
Superior de primera, a don Fernando Gayo del Valle.

A  propuesta del M inistro de H acienda y con arreglo a lo 
establecido en el'artículo  primero del D ecreto de veintiséis do 
junio de mil novecientos treinta y cuatro.

Nombro, en com isión, Mayor de segunda del Cuerpo ¿lo 
Abogados-’del E stad o  a  don Jo sé  M aría Rodríguez Villam il 
y López, con el haber do diecisiete mil quinientas p e se ta s . 
a<nuale9, y Je fe  Superior de prim era, p .don Fem ando Gayo, 
del Valle, con el haber de dieciséis mil cuatrocientas pesetas 
anuales,

¿ Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en E l ’ Par» 
do a dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta y  ocho.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUM EA BURIN  

 D E C R E T O  de 16  de  enero  de  1948  po r e l que  se  con firm a  
e n  e l c a r g o  d e  J e f e  S u p e r io r  d e  p r im e r a  d e l C u e r p o  d e  

A bogados de l E s tado  a  don  S a n t ia g o  B a sa n ta  y  S ilv a .

A pr-opuesta dej M inistro de H acienda, para cubrir la va
cante producida e n . el Cuerpo de Abogados del lEstado. por 
ascenso de don Fausto^Morell y Tacón^.

Vengo en confirmar, cDn efectividad ¿leí día quince de ene
ro actual, en el cargo de Je fe  Superior de prim era, conferido 
en comisión por D ecreto de diecisiete de diciem bre último, 3  

• don Santiago B asanta y Silva.
Así lo 'dispongo por el presente D ecreto, dado en El F a r

do a dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

 F R A N C IS C O  FR A N C O

Él Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BU RIN

D E C R E T O  de  16  de  ene ro  de  1948  po r e l que  se  nom b ra , 
en ascenso de e sca la , A yud an te  d e  M on te s  d e  H a c ie n d a  
a don Anton io  H u e rta  R o d r íg u e z .

Á propuesta del M inistro de H acienda y previa delibera
ción del Consejo de M inistros,

Nombro, en ascenso de escala, Ayudante de Montes de 
H acienda, con diecisiete mil quinientas pesetas, electividad 
del día primero de febrero del corriente año y cíes ti n0 en la 
Delegación de H acienda en ’ la provincia de Toledo, a don 
Antonio1 H uerta Rodríguez, que es el número uno de la 'e s 
cala inm ediata inferior. 1 s

Así lo dispongo por el presente D etreto , dado en El Par
do a  dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta y ocho0

 F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro de Hacienda, 

JOAQUIN BENJUM EA BURIN  ' *

DE CRETO  de 16 de enero de 1948 por el que se declara jubilado 
a l A yudan te  d e  M on te s  d e  H ac ienda  do n  Ju lio  P é re z  d e  
S a lc e d o  y  T o r re s ,  p o r  c u m p lir  la  e d a d  re g la m e n ta r ia .

. A propuesta del M inistro de Hacieñda y previa deliberación 
d e l '^g-nsejo dé M inistro^  

r  
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Vengo en declarar jubilado, con el haber que por lasiAl
eación k  corresponda, a don Julio; Pére^ de Salcedo y Torres, 
Ayudante de^Montes de Hacienda, con diecisiete mil quinien
tas peseta^ adscrito a ]a Delegación de Hacienda en . la pro- 
vincia de O rense; debiendo causar baja eh -el servicio activo 
el día treinta de enero del corriente año, en que cumple la 
edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado* en El Pardo 
$ dieciséis de enero de mil novecientos cuarenta y ocho,

F R A N C IS C O  FRANCO 
El Ministro de Hacienda, 

JOAQUIN BENJUMEA BÜRIN 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 17 de enero de 1948 por el que se jubila al 
Jefe Superior de Administración Civil don Eduardo To
rralva Medina.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional,
Vengo en declarar jubilado, corf el haber que por clasifi-' 

coción le corresponda, a don Eduardo Torralva Medina, Jefe 
¿Superior de Administración CivL1 del Cuerpo Técnico-adminis
trativo de dicho Departamento, debiendo cesar y causar baja 
en el servicio activo el día dieciocho de los corrientes, fecha 
si, que cumple la edad reglam entaria.

Así lo dispongo por ei presante Depneto, vdado en Madrid 
ca diecisiete de enero de mil iK^ecienfcos cuarenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO

El Mfcpist.ro de Educación Nacional,
JOSE iBAREZ MARTjLN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

 
DECRETO de 16 d e enero de 1948 por el que se  transfiere 

a los regantes del Canal Imperial de Aragón las facultades 
que el Estado tiene para la designación de las personas 
que han de  constituir los Sindicatos y Presidentes de los 
mismos.

El Reglamento denlos Sindicatos de Riegos del Canal de 
Aragón, aprobado en tres de junio de mil ochocientos cua
renta y nueve, establece en su artículo trece^que cada' uno de 
estos se compondrá de siete Síndicos nombrados por el jefe 
Político de Zaragoza éntre los regantes de la demarcación» 
que,reunieran determ inadas condiciones. Asimismo el artículo 
diecisiete de aquél preceptúa «que el Gobierno, a propuesta' 
< n terna ¿del Jefe Político, nombrará uno die los Síndicos para 
Director de cada Sindieaton. El artículo vteinie del Reglamento 
jtb la Junta del mismo órganisír.o, aprobado por el Gobierno 
irbft la ^República en primero de julio de mil ochocientos se
tenta-y tres, dispuso que las atribuciones y obligaciones que 
confieren al Gobierno Civil de Zaragoza los artículos tr^ce y 
diecisiete del Reglamento de tres dle julio de tnil ochocientos 
cuarenta y nueve serán en lo sucesivo de la competencia de 

l a  J u n t a .

En el período Tie más de noventa, y ocho años, transcurrido 
desde que se promulgaron ias antedichas disposiciones, las cir
cunstancias se h a n . modificado radicalmente, dado que el re- 

-gadío llegó a su mayoría ,de edad, tiiene personalidad propia, 
y, por tanto, no hay motivo para que el Estado , se reserve 
facultades de designación d£ lo.s dirigentes, que, en este caso, 
no están justificadas, pues si bien estas entidades no ‘"están 
organizadas con las mismas características fundamentales, 
tienen análogo cometido que las comprendidas en los artícu
los doscientos veintiocho y doscientos treinta de la vigente 
Ley de Aguas, de mil ochocientos setenta y nueve,' la cual 
determina específicamente «que cada Comunidad de 'regan tes 
tendrá uíi Sindicato elegido por ella», sin que en manera al
guna se vulnere el artículo doscientos treinta y uno#de dicha 
Ley, sea cualquiera el r. cande que se jpretenda dar a ésta, 
dado que el sistema de designación de las personas que ‘han 
d< regir el .Sindicato r¡o puede afectar al uso, aprovechamiento 
y distribución de las agqas, ni a las normas por las que para 
todo eU° se rigen en la actualidad*.

En tiriud  de lo expuesto, a propuesta del Ministro día 
O bras Públicas y previa defiberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Articulo primero.—L as facultades que el Estado sie reservó 
. y que fueron delegadas por el entonces Ministerio de fo m en to  

en virtud de las disposiciones aprobadas en trés de junio -do 
mil. ochocientos cuarenta y nuevi y primero de julio de mil 
ochocientos setenta y tres, a  la Junta del Canal Imperial de 
Aragón para1 ¡a designación' de las personas que han de cons
tituir los Sindicatos y los Presidentes de los m ism os se 
entenderán transferidos a los propios regantes, quienes los 
elegirán en Junta general convocada especialmente para dicho 
objeto, previo anuncio» .publicado en el «Boletín Oficial» de la 
respectiva provincia, Con arreglo a las normas de procedi
miento que señala para estos casos ,1a vigente Ley de Aguas 

\y  las disposiciones com.pjieméhtanas d e j a  'misma.
Articulo segundo.—'Los elegióos deberán reunir las condi

ciones q u e  determinan los -artículos trece y  catorce del Regla
mento de los Sindicatos de Riego del- Caijal Imperial de Ara
gón, cLe tres de junio de mil ochocientos cuarenta v nueve.

Artículo.tercero.—Los actuales Síndicos y Directores cesa
rán'.en* sus funciones el día treinta de abril del corriente-año, 
y para entonces deberán estar designados los. que por elección 

.hayan de sustituirlos, ios cuales tomarán posesión.de sus car
gos en la m ism a fecha. y .

Articulo cuarto.—Por el .Delegado del Gobierno en Ja Con
federación Hidrográfica del lEbró, como Presidente'de la Jun ta  
del Canal Imperial de Aragón, s<e adoptarán -las disposic:on.< 
necesarias para el más exacto cumpiimienró de . este Decreto.

Así lo dispongo ,p’or el presea te Decreto, dado en Madrid 
a  dieciséis de enero de niil novecientos cuarenta y' ocho.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MENENÍ>EZ-VALDES

DECRETO de 23 de enero de 1948 por el que se declaran 
de urgencia las obras de «Variante con mejora y ensanche 
entre los puntos kilométricos 444,388 y  445,838 de la ca
rretera nacional de Gijón a Sevilla (Sección Madrid-Gi
jón), con supresión del paso a nivel por los ferrocarriles 
económicos de Asturias (Oviedo)».

Aprobado por Ley de siete de octubre de m il novecientos 
 treinta y «nueve el procedimiento de urgencia para .La ocupa* 
ción de fincas y  te rra les  afectados por las obras de g ran^iá-
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*terés que requieran la máxima rapidez en su ejecución, y 
estimando comprendidas en ellas las de’«Variante co'n mejo_ 
tra y ensanche entre los puntos kilométricos cuatrocientos* 
cuarenta y cuatro con trescientos ochenta1 y ocho metros y 
cuatrocientos cuarenta y c i n c o  con ochocientos treima y 
•ocho metros de la Carretera Nacional de Gijón a' Sevilla 
(Sección Madrid-Gijón), 'con supresión del paso a nivel por 
los ferrocarriles económicos de Asturias, provincia de Ovie
do», por reunir tales condiciones, a propuesta del Ministro 
de Obras Publicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, .

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declara urgente la ejecución ‘de las 

obras de «Variante con mejora ¡y ensanche entre los puntos 
kilométricos cuatrocientos cuarenta v cuatro ,con trescientos 
ochenta y ocho metros y cuatrocientos cuareifta y cinco con 
ochocientos treinta y ocho metros, de fa Carretera Nacional 
de Gijón a Sevilla (Sección Madrid-Gijón), con supresión del 
paso a nivel por los ferrocarriles económicos de Asturias, 
provincia de Oviedo»,* aplicándose a este efecto lo dbpuesto 
en la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve. • *

Así lo dispongo por el presente ‘Decreto, dado en Madrid 
a  veintitrés de ecierp de mil novecientos cuarenta y ocho.

' * ’ - i
FRANCISCO FRANCO

i * • • . *

_ El Ministro de Obrad Pública^
JOSE MAKIA FERNANDE2-L ADREDA Y MENENDEZ-V ALDÉS *

DECRETO de 23 de enero de 1948 por el que se autoriza 
la ejecución por el sistema de contrata de las obras de 
«Terminación de la prolongación del dique de Canoas 
(Oviedo)». 

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
iPúblicas para ejecutar por el'sistem a*de contrata ¡as obras 
de «Terminación de la prolongación del dique de Candás 
(Oviedo)», en cúya tramitación se han cumplido loe requisL 
tos exigidos por la legislación vigente, de conformidad con 
el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de" Obras 

. Públicas y previa deliberación del Consejo de» Ministros,
d i s p o n g o :

iArticulo primero.—.Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para * la Ejecución por el sistema da contrata de las 
obras de «Terminación de la prolongación del dique de Can
dás (Oviedo)», con arreglo al proyecto reformado aprobado 
técnicamente por Orden ministeriál de veintiocho de octu
bre de mil novecientos cuarenta y siete y al Pliego de Con
diciones pahiculares y Económicas que ha áervido de base 
a  la tramitación del expedienta.

Articula segundo.—El presupuesto de ejecución por el re
ferido sistema, que asciende a la cantidad <de diez millones 
seiscientas, noventa y u n 'm il doscientas sesenta y siete pe
setas con setenta y un céntimos, es imputable en su totalidad 
a  los fondos pr/cedentes de la emisión de obligaciones a 1 
que ha sido autorizada Ja Comisión Administrativa de Puer
tos a cargo directo del E stado por Ley de diecisiete de ju
lio de mil novecientos cuarenta y seis y distribityéndose en 
cuatro anualidades: las de ios ejercicios económicos de mil 
novecientos cuarenta y ocho a  mi) novecientos cincuenta, por

importe de dos millones setecientas cincuenta mil pesetas 
cada una. y la de mil novecientos cincuenta y uno, po*- el 
resto, de dos millones cuatrocientas cuarenta y un mil dos
cientas sesenta y siete» pesetas con retenta y uin céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de enero de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
E! Ministro de Obras Publicas 

JOSE MARI^ FERNANDEZ-LADREDA * Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 23 de enero de 1948 por el que se incluye 
en el convenio establecido por el Estado y el Cabildo de 
Gomera la carretera de San Sebastián de la Gomera a 
Arure.
Por Real Decreto de veinticinco de octubre-de mil nove

cientos treinta fué establecido un Convenio entre e, Estado 
y el C abido Insular de La Gortiora par*, terminación y cons
trucción de la carretera de San Sebastián de la Gomera al 
Puerto de Valleherinoso, sufragáredóse, por el Estado las 
cuatro quintas partes de los correspondientes gasto»», y por 
el Cabildo, la quinta parte restante.

. Dicha canutera se escuentra en trance de term inarse muy 
pronto, dentro del año actual, y teniendo en cuenta que en 
el plan adicional al vigente de Carrero? as Locales del E sta
do, * aprobado por Ley de dieciocho de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y seis, figura Incluida, en lo que se refie
re a fa Isla de La Gomera, )a denominada de San Sebastián 
d e  ,la Gomera - a Arure, con cuya construcción no sólo se 
mitigará el paro obrero 'existente en dicha provincia, sino 
que con ello se contribuirá al aumento de la riqueza, y estando 
además dispuesto el Cabildo Insular a  contribuir con la. 
quinta parte dé su coste.*. *

En su virtud, a propuesta d<d Ministro de Obras PúbiL 
o&s y previa deliberación del Consejo de Ministros^

D I S P O N G O ' :
Artículo primero—- Se incluye en el convenio establecido 

entre el Estado y eJ Cabildo Insulai de La Gomera, apro
bado por Real Decreto de veinticinco de octubre d© mil no
vecientos treinta, la Carretera Local de San Sebastián do 
la Gomera a Arure, por Ayasniosna, Taga?niche, Las Nieves, 
Agando, Cabeza do Toro y Laguna, sufragándose por el 
Estado las cuatro quintas partes del ir^iporte de las obras, 
y por el Cabildo Insular, la quinta parte, y subsistiendo lo 
dispuesto en la (Ley de dieciocho de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y seis sobre la entrega al ‘ Estado, de los 
terrenos necesarios para la construcción di 1a carrerera, gra* 
tuitam ente y libre de cargas. -

Articulo segundo*—Por el Ministerio de Obras Públicas 
se dictarán las oportunas disposiciones para cumplimiento 
de este Decreto. x ^

• Así lo dispongo por el presante Decreto, dado en. Madrid 
a veintitrés de a ie ro .d e  mil novecientos cuarénta y. ochp* a

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MAKIA FERNANDEZ-LAUREDA 1
Y MENENDEZ**VALDES
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MINISTERIO DE T RABAJO
D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se nombran Jefes 

Superiores de Administración Civil del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Departamento a los señores que 
se citan.

E n  e jecución  de Ir.s L e y e s  •de ve in t i t ré s  d e  d ic iem b re  ce- 
mil novecientos cuarenta y siete- y de conform idad ccn el D e .  
r a  lo ile ca to rce  de d ic iem b re  de mil no vecientos  c u a re n ta  y  
•<.ms prev ia  d e l ibe rac ión  del C o n s e jo  d e  M in istros  y a  p ro p q e s-  
¡a <lcl c e  T rab n jn ,  

Vengo c ii n u n i b r a r  \]«efes S u p e r i o r e s  de A d m i n i s t r a d  ín C i 

vi l  del  - Cuerpo T é c u i o o - ad mi f t i . su a t i V o  del  ' M i n i s t e r i o  d e  T r a 

b a j o ,  cor,  ei surddo a n u a l  d e  d i ec i s i e t e  mi l  q u i n i e n t a s  ¡ pesetas ,

a ius ¿.eñon :* *
D on J u a n  R e l in q u e  E s p a r r a g o s a .

D on J u a n  J o s é  Pozuelo  V a ro n a ,
D o n  J o s é  G ó m e z  lEspina,
D on E d u a rd o  de ARL-coa G a rc ía ,  
Don M ar ian ^  G o n z á le z - R o iln v o s  y G if ,  
f ton  Ju l iá n  Sant.-ítruz Vázquez,
Don D o m in g o  F e rn án d ez  Rodríguez , ;
D on S e b a st iá n  T o m á s  M as ip  E scan i l la ,
Don Je * ú s  N q g u e ro l  S ie r ra ,   
D o n  M anuel A m b le s  P ipo ,  

con antigüedad y efectos ece¡nómico.> de primero d e  enero del 
corr iente  año.

Así lo d i s p o n g o  per  rl p resente  D e c re to ,- d a d o ,e n  M a d r id  
a ’ nueve de enero do mil novecientos  c u a re n ta  y  ocho.

 F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo.
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

M I N I S T E R I O  DE  
LA GOBERNACION

O R D E N  d e  1 2  d e  n o viem bre d e  1 9 4 7  p o r
la  qu e  se  d ic tan  n orm as para  la  ap l icac ión  
d e l  D e c r e t o  d e  5  d e  f e b r e r o  d e  
1 9 4 3  s o b r e  o b l i g a t o r i e d a d  d e  c u r s a r  s u s  
estudios en la Escuela  G en era l  de  Policía 

los A g entes  del  C u erp o  procedentes  
de Au x il ia res  inte r in o s , h on o rar ios  y  
p ro v is io n a les .

E x cm o .  Sr .  : E l  artículo primero del 
D- n eto do 5 de febrero de 1043 obliga 
.. lo< Ag-.-nics del C uerpo Genera l  de 
]\ f . ic ía  que  desempeñan sus c arg os  con 
arreg  o al número Vefcero del artículo 10  
de la L ey  de S  de m arzo  de 194 1 ,  a>í 
( 'e n n  ios que ingresaron en el m ism o '  
Organismo* con el título de  ((Provisiona
les)) y « l lo n o rar io s»  a  c u rsar  en ¡a E s -  
cuela  Genera l de Polic ía  los estudios pro
venidos en el capítulo  10  del R e g ia m e n .

 lo  de este C en tro  docente, lechá 26 de 
febrero de 1942.

A quel Decreto, en su artículo terce
ro, previene el c a s 0 del' Agénte-A lum no 

que  «pierda dos cursos completos o . sea 
desaprobado dos veces consecutivas en 
tina a s ig n atu ra ,  disponiendo que pase a 
ocupar ¿1 puesto siguiente al último de 
los aprobados en e / p r im e r  curso, si bien 
con reserva  del derecho a recuperar  e. 
de as'conso — no el puesto perdido— , des
de  el lu g ar  que ¡pasó a o D ip ar/  una vez 
eftie por el T r ib u n a l  de la E s c u e la  sea 
e xa m in ad o  y  aprobado en la s  as igna ixu  
ras  correspondientes, sin escolaridad.

Pero, en ,cambio, no regu la  d  derecho 
al beneficio del ascenso en jos caso*; de 
los Agentes obligados a cursar  sus estu
dios en la E scue la  G enera l de - Polic ía  y 
que no incorporen a sus  respectivas  
cqnvocntorias para capacitación por muu 
íivo de salud, im p o s ib i l i Jn T o  a p r e s a  re 
nuncia ,  temporal o defin itiva.

En su virtud; p a r a  s a l v a r  e s t a s  o m i -

siones,  y  resolver los c a s o s  o s ituaciones 
que se puedan o rig inar  con arreg lo  a 
preceptos preestablecidos y  dar  a cono
cer  a los Agentes incursos en 'los m is
m os la situación adm inistra tiva  que 
L & c r e o ,

E ste  Ministerio, a  propuesta de la D i 
rección G enera l  de Seguridad , previo in„ 
formo dr. la Escuela  G e n e r a ’, de policía , 
bá* tenido a bien disponer' :

1 .° L o s .  A gentes  del Cuerpo Genera l 
de Polic ía,  obligados a c u rsa r  estudios 
<L« capacitación con arreglo  al ' Decreto  

•d e  5 de febrero de 1043 >’ clue no PUf% 
dan incorporarse a la  promoción corres
pondiente a  su grupo por >>ion*r-s re
cibida s en acto de servicio o comisiones 
encom endadas  por la  Superioridad, c u m 
plirán sus  _ d'-ber-s escolares  • en la pri
m era  convocatoria q u e  se veri&que a 
pafair de su curación o de la terminación 
del servicio encomendado, s :n ¡pércfitla de 
c urso  ni de puesto alguno, por' tales m o 
tivos, en !a esca la  de su categoría .

2 .0 L o s ' q u e  cuando fueren convoca- 
dos no s.o incorporen al curso por en fer .  
rueda] o •'lesiones e x t ra ñ a s  a l  - servicio, 
perderán curso,* debiendo justificar su in_ 
com parecencia  al m ism o con cert if icado 
facultativo  expedido-por el Inspector Mé
dico de la Policía G u bernat iva  de la "p an„. 
tilla de su residencia , quedando ob l ig a
dos a  e fectuar sus estudios con la  pri
m era  convocatoria  que se anuncie.  L o s  
que  por ios m ism os motivos dejaran  dr, 
incorporarse a ia E sc u e la  cuando n u e
vamente fueran convocados serán as im i
lados a  .quienes incurran en' la  pérdida, 
ile dos cursos,  con los -«derechos, recono
cidos en el artículo tercero del Decreto  
de 5 de febrero de 1043.

3 . a Lo=> que por motivos parüicu’arcs  
no comprendidos -en los precedentes n ú 
m eros  nó se incorporen a sus respecti
vas  convocator ia5, previa  solicitud de los 
interesados y  autorización del mencio
nado C en tro  dinectivq, y dos qu e  renunó 
ciert" j^m poralm eute 3  c u rs a r  aquellos^

estudios p o r  cau sas  as im ism o ju st i f icad as  
a  juic io de la Dirección Genera l  de 
guridad, . prev io informe de la . E scu e la  
General de Policía , pasarán a o cu p a r  el • 
puesto s iguiente al ú timo de los. a p ro 
bados en el curso  al que debieron c on 
currir  y desde el cual podran recuperar^ 
el derecho a. ascefiso aprobando la s  dis
cip linas que integran el plan de e s t u d E s  
del (.Irado Profesional «en el curso  si- 

g í r e n le ’ u. aquel o aquellos a  que  hubie
ren sido autorizados para  no asist ir .
. 4 .0 L os  Agentes que renuncien clcfi- 
n i i iv ím é n te  a cursar  ■ sus* estudios en a  
E scue la  Genera l  d e  Polic ía  -ocuparán a  
perpetuidad, durante  su perm anencia  , n 
el -Cuerpo G en era l  de Policía , sin dere
cho al ascenso, el lu g ar  qu e  tuvieren al ' 
ser convocado s u  grupo para seguir  los 
cursos de capacitación *en dicho C en tro  

docente.

[.o anteriormente dispuesto se  *v .r/ 
t e n d e r á , s in  perjuicio de -la? sanciones 
disciplinarias a que se hicieren acreedor 
res  los .Agentes llamados a c u rsar  es 
tudios de capacitación en la E scue la  G e 
nera l  de Poác ía  por. inexactitud de T a s  
c au sas  a legadas  o la desobediencia on - 
qu.e puedan incurrir  d e jand o  de , iocor-  
po-rarse al curso cuando fueren convoca
dos. 

6 .° L o s  Acontes que, incorporados al 
curso, fueren suspendidos en los e x á 
menes ordinarios en. una o v a r ia s  a s ig - '  
naturas,  sin que por. el núm ero  d e  e l la s  
vengan obligados a repetirlo,  h a b rá n  de  
e xa m in arse  para  su aprobación, con c a 
rácter obligatorio, ert los primeros extra^ 
ordinarios que se convoquen-, y, c a s o n a  
no presentarse a ellos sin cau sa  j u s t i - ;  
f icada a juic io de la Dirección G e n e ra !  
de Seguridad , qu.ó tléberán haber acre
ditado docum efualm ente antes  de la ce,, 
lehración de- ' los  mencionados .e x á m e n e s  
extraordinarios, se les considerará com o 
suspendido^ eQ las  m is m a s  y, en su con
secuencia,  pa sarán  a. peupar el puesto  
sigu iente  Sil u ltim o d,e los  ap ro b ad o s 0 9
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curso al que asistirán  y desde el 

cual podrán recuperar su derecho al as
censo mediante examen y aprobación de 
las asignaturas, desaprobadas.

7.0 Los-Agen tes.; Alumnos que, a jui- 
. ció de la Dirección General d e  Seguri- . 
dad, justifiquen oportuna y debidamente 
su rno asistencia a los primeros exáme
nes extraordinarios,., deberán concurrir, 

con carácter obligatorio, a los siguientes 
que se convoquen,.y cas.o de no hacerlo, 
cualquiera q'He sea la causa, incurrirán 
en las mismas sanciones del apartado an. 
tenor.

Lo que comunico 'a V . E. para su 
'conocimiento y  efectos.-

Diós guarde a V . . E. muchos. años, 
Madrid, 12 de noviembre' de 1947.

PER E Z G O N ZA LE Z

Excmo. Sr, Diréctor general de *. S eg u -, 
ridad.

m i n i s t e r i o  
d e  J U S T I C I A
O R D E N  d e  3 1  d e  d ic ie m b re  d e  19 4 7   

por l a  q u e  s e  c o n c e d e n  a  d o n  
Arcadio C h elv i M u la t lo s  b en efic io s  
d e  re h a b ilita c ió n , p o r  r e u n ir  lo s  
r e q u is ito s  q u e  d e te r m in a  la  L e y  

d e  2 3  d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 0 .

Exorno. Sr. : Visto el ¿expedienté'incoa..
. do, con el número 838, por la Comisión 

Penas Accesorias, a instancia de don 
Arcadio Chelvi Mulet*' funcionario del 
Cuerpo de Telégrafos, en solicitud de la 
rehabilitación que otorga la Ley de 23 de 

' nendembre de 1940,
, /Esta Ministerio ha dispuesto, de acner. 

do coii la propuesta formulada por la Co
misión de Penas, Accesorias y la aproba

c ió n  del Consejo de Ministros; ; •
Que accediendo a lo solicitado por don 

Arcadio Chelvi Muiet, funcionario, del* 
.Cuerpo de Telégrafos, se le concedap los 
beneficios de rehabilitación- por reunir los . 
requisitos que determina la Ley de 23 de 
noviembre'de 1940. ;;

Lo .que digo a; V , E. para su. cdnocL 
. miento y  demás' efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. " y  
Madrid, 31 de diciembre de 1947*

F e r n á n  d e z -c u e s t a

‘ Expmo» Sri presidente de la Comisión de 
Penas Accesorias.'

ORDEN d e  3  d e  d i c i e m b r e  d e  

1 9 4 7  p o r  l a  q u e  s e  d e c l a r a n  

r e n u n c ia n te s  a  lo s  A g e n t e s  d e  la  

J u s t ic ia  M u n ic ip a l  q u e  n o  h a n  

tomado posesión de su cargo 
dentro del plazo legal.

linio. S r .: Transcurrido el plazo legal 
fijado por el a’rtícuto iS del .Decreto or. 
gánico del Personal Auxiliar *y Suhait^r- 
no de la Justicia .Municipal, de 19 de °c~.

tubre de 1945, para posesionarse del car- 
go los Agentes de la Justicia Municipal 
nombrados por 'Orden dé 31 de mayo úl
timo,'

Este Ministerio,, de conformidad con 
: las disposiciones , legales .vigentes, ha 

acordado declarar renunciantes en- .Fus 
cargos .a lo» Agentes de la Jusiidá Mu
nicipal-que a continuación 'Se 'relacionan,

• con destino >én ios Juzgados qt'13 se ex- * 
presan:: . 1

N o m b r e s  y  a p e l l i d o s   J U Z G A D O S
1

D. Erneterio Martín Martín ........... )
D. Tornas Fernández .Vela .. . . . . ........ ..... |
D. Valentín del Hoyo López 1
Di Virgilio Villalba. Pérez .................... ¡
D. Mariano Justo Alba Yagüe
D. Miguel Vidal .ÜÍalom ................ i
D. José Expósito Hernández ............... j
D. Fermín J, '  Urbelz Ibarro1 a i ........ . 1
D. Félix Morras Ros ....................... i........  i
D. José Valencia Gauna ................j
D. Diego Ternero Portillo .......................  !
D. Maximino Correales Palomares
D. Cipriano García-Sánchez ........... 1
£>. Angel SerranÓ Villajos ..................... i

D. Francisco Manjón Mateo .............j

Arenas de San Pedro (Avila). 
Colm enar' Viejo (Madrid).’ t 
Navalcarnero (Madrid).
Sánta O114 de Retamar (Toledo), 
Los Navalucillos (Toledo). 
Ciudad-tía (Baleares).
Muro (Baleares).
Eibar (Guipúzcoa).
Irán (Guipúzcoa).

* T o ’.osa (Guipúzcoa).
Alcalá d e jo s  Gazules (Cácjiz). 
Bqllullos del Condado (Huelva). 
Isla Cristina (Húelv;0«
Galaroza (Huelva). , '

¡ Zalamea la Real (Iluelva).

Lo diigo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde & V. I. muchos años. - 
Madrid, '3 de diciembre de 2947*,—  

P. D ., I, de' Arcenegui.'

1 lm o. S r. S ub director general -de J usticia 
i Municipal,

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

R e c t i f ic a c ió n  a  la  O r d e n  d e  2 2  d e  
enero de 19 4 8  p or la  q u e se  aclara  y  

amplía e l p r im e r p á rra fo  d e  la  n o rm a  
16 de la d e  3 1  d e  d ic ie m b r e  d e  1 9 4 7 , 

r e fe r e n te  a l a r b i t r i o  m u n i c i p a l  
s o b r e  C o n s u m o  d e L u j o .

Habiéndose padecido error en la. inser
ción de la mósmp,, se rectifica debida
mente a continuación;.

En el segundo' párrafó,' donde dice* 
«... dentro de 2a Agrupación d& «Opera, 
clones del Tesoro)), pero no se aplicaren

a la misma agrupación...» ; debe decir;
' cc..„ dentro de la yigrupacióñ de «Opera
ciones del Tesoro», pero nô  que se apli
caran a la- misma agrupación,..»
' Madrid, 26 de enero de 194S.

4 ,.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Transcribiendo relación de las Secretarías 

de Juzgados Municipales de segunda 
categoría vac antes y turno que les co
rresponde.

ílmo. S r .: Do conformidad con lo es
tafo1 écíd o en eí artículo 27 del. Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
M unicipal,de 23 d e ! diciembre de 2944,

, en relación con Jas Ordenes ministeria
les de 31 de mayo de 1946 y 6 de di
ciembre último, se publica , reláción do 
Secretarías de Juzgados Municipales de 
segunda categoría vacantes con póstér 
rioridad al Decreto orgánico del Cuer
po, con expresión del turno a que cada 
una corresponde:

 VACANTE
 

CAUSA DE LA MISMA FECHA  T U R N O

¿balairianca 
Cnudad Real

¡Valencia núm. q .

'Pham ártín de la 
R o s a ,

Traslado de don Luis, Valdés Calamita 
Excedencia de don Manuel Rascón y Martínez

dé Cam pos ................................... .......y ...* -...
Defunció^ de don Angeüno Gimeno Paláu;¿,...

. \ •

T-rasiadq de dqn Luis Abella1 'Vora

7 7 Jo 47
10 47 - 

iú 12 47

&  ' m.

Concurro entre Secretarios Interinos

Oposición ■, restringida > . ' 
Concurso de aseensb .erítré Secretarios de la 

tercera* categoría, por ¡antigüedad de servL 
cios efectivos 

O posición' libra
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Lo que digo a Y . I. para su- conoci
miento y demás efectos.

D io s  gu arde  a  V .  í. m uchos  años .  
M adrid ,  20 de enero d e  194&,— E l  S u b 

s ecreta rio , .  I. de  Arcenegu i .

linio. Sr. Subdirector goneral de Ju sti
cia Munivlpal.

Dirección G eneral de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso de provisión ordi
naria de las Notarías vacantes que se 
indican, correspondientes a  l os grupos 

 y en los turnos q u e  se expresan.

S e  h a lla n  vacantes en el día de la fecha 
las siguientes Notarías, que*, de con- 

Jormidad con !v> que disp'onen los ar
rien los 90 v 93 de! vidente Reglamento 
oel No-tari rulo, Me 2 de junio de 1944, han 
de proveerse, «der.íro de ca-da uno de l(Ts 
cinco grupos que al ef ficto se estable
cen en el artículo S«S de dicho Regla
mento, ón los tumos que. se expresan, 
fijados eil dicho «u tículo paradas vá<an- 
t»s de caria un.) de los citados- grupos;

NOTARIAS DE PRIM ERA CLASE

PRIM ER GRUPO.—Madrid

T u r n o  p rim e ro . Antigüedad en la 
carrera

1. Madrid.—(Vacante por defunción 
de don Ramón 'Moreno Pa’acios).—D Ltri. 
to y* Colegio del mismo nombre.

.. SEGUNDO. GRUPO.—Barcelona

T u r n o  s e g u n d o .— Antigüedad en la 
clase

2. Barcelona.—(Vacante por, trasla
ción do. don Benedicto B.á/quez Jiménez). 
Distrito y Colegio del mismo nombre.

‘TERCER GRUPO.—N o tarías de primera 
Clase

E x c e p t o  M a d r i d  y B a r c e l o n a

T u r n o  p rim e ro . —  Antigüedad en la 
carrera

3. Vitaría.—(Vacante por jubilación 
forzosa d'e don Felipe Fiórez López).—

• Distritó del mismo nombre.—Colegio de 
Burgos...

4. Gijón .—(Vacante por. jubilación 
forzosa dé don José. A fu e ro  Penedo).— ' 
Distrito del ¿nismo nombre.—Colegio ‘de 
Oviedo.

5. Tdrragond.—(Vacante por tiraslá. 
ción de don Pascual Mas y Mas)..—Dis
trito del . mismo ' nombre.-—Colegio de 
Barcelona. ’

6. Cuenca.—(Vacante por traslación 
\de don.Antonio 'Bellver Cano).—Distritb
del mismo nombre.—Colegio de Albacete.

T u r n o  s e g u n d o .— Antigüedad en la 
. .  clase

- 7. Bilbap .—(Vacante por jubilación
forzosa de don Aurelio Ortiz "y Ortiz).— 
Distrito del mismo, nombre.—^Colegio de 
B u rgo s..

8. Burgos.—J Vaca ñte por defunción 
de don Federico Oficialdegui Arrálate).— 
Distrito y Colegio de: mismo nombre. .
* 9t Segovia .—-{\7acante por traslación 
de don Eduardo Serrano Viñaná).— D ls.

triíó de 1 mismo nombre.—Colegio de 
Ma<|*id.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

CUARTO GRUPO

T u r n o  p rim ero . —  Antigüedad  . en la 
carrera

io. Arcos de la 'Frontera.—Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de Sevilla.

n .  Torreiategu .—(Vacante par tras, 
lación de don Jesús 1 ribas Aoiz.)—Dis
trito do: mismo nombre.— Colegio de
Burgos.

12. Monitalla.—Distrito* Caravaca. 
Colegio de Albacete. - ■;

13. Sama de Langreo .—Distriio de 
Laviana.—Colegio de Oviedo.

T u r n o  S e g u n d o .— Antigüedad en la 
'clase

14. Torlosa.---(Vacante, por defunción 
de don José María. Tuñí y Tornar).—Dis_ 
triio del mismo • nombre.—Colegio de 
Barcelona. ’ • . .

1*5. la n o s a .—("Vacante por traslación 
de don Jesús. Solís de Fcéncrro).—Dis
trito del mismo nombre.—(Colegio de 
Barcelona. .

16. Baracaldo.—Distrito de Vnlmase- 
da.—Colegio de Burgos.

17. TaJavera de la R eina .—(Vacante . 
por jubilación forzosa de don .José M apa 
Baselga González).— Distrito del .mismo 
nombre.— Colegio de Madrid.

NOTARIAS DE TERCENA CLASE

QUINTO GRUPO

T u r n o  p rim ero . —  Antigüedad en  la 
carrera

18. PoJ/ensa.—-Distrito d e lin c a .—Co
legio de Baleares. ,  ̂ ,

19. Sangüesa .—Distrito '4e Aoíz.—C©_ , 
legio de Pamplona.

20. La Roda. — Distrito de! mismo 
nombtfe.—Colegio de Albacete.

• 12 1. Guia de Gran Canaria.— Distrito
de Guía dé Gran Canaria.—Colegio de 
Las Palmas.

22., Tama mes.— Distrito de Sequeros. 
Colegio de Vallndolid. 1
' 23. Tembleque.— Distrito de, Llllo.-— 
Colegio de Madrid., y_

T u r n o  s e g u n d o .— Antigüedad en la 
clase

24*. M ogode .— Distrito de Enguera.— 
Colegio de Valencia.  ̂ ^

25. San Lorenzo'del Escorial.— Distri. 
to del mismo nombre.—Colegio de _íMa. 
drid. ■ . ' '

20. Carlet.—(Vacante por traslación 
de dan Luis Navarro y Sánchez).—Dis
trito del mismo nombre.—Colegio de V a . 
leñeia. !

27. . Monóvar.—(Vacante por trasla. 
ción de don Manuel Albertos Gonzalo).— 
Distrito del mismo nombre.—Coegio do 
Valencia. ‘ ' .

28. * Ben¡J,loba.— Distrito de .Cocentai
na.—Colegio de Valencia.

29. Cornudetla.—Distrito de Falset.— 
Colegio de Barcelona. •

L o s  Notarios solicitarán en una sola 
instancia—o telegrama, tratándose de 
aquéllos que desempeñen Notarías per- / 
ten ©cien tes a ios Colegios de Baleares

■y Las Palmas— as vacantes que preten
dan, aunque correspondan a grupos .dis
tintos y a turnos diferentes, sujetándose 
on un •todo", al hacerlo..a las reglas"ly re
quisitos estab!ecdos en ei artículo 94 
<iel Reglamento o el, Notariado de 2 de 
junio *944* entendiéndose por fecha 
de -ingreso en la carrera (a que se re
fiere la 'reg la  cuarta do dicho artículo) 
¡ño la de} primer título , que obluviéron, 
sino la de la ‘diligencia de posesión de 
ki primera Notar:.1 servida por los mis
inos. . ’

N O T A S

PRIMERA.—Con posterioridad al día, ir' 
de neniembrede 1947, fecha de la con.,, 
voeatoria para el concurso precedente/ 
q u e < se pu b 1 i c< > t~n el B O L E I ' IN O F í - 
C IA L  D E L  ESTAD O  de! día 27 de di
cho mes y año, ham correspondido, Q se 
han destinado; al turno tercero- o de 
oposición, establecido y regulado en , el 
artícu'ig 88 del vigente Reglamento del 
Notariado, de 2 de jun:o d e * 1944, las 

•Notarías siguientes:
H¡adrid, de' primera clase (vacante por 

jubilación forzosa de don Félix* Rodrí
guez Yaidés), al turno tercero, oposición 
entre Notarios. . .

Castellón de la Plana, de primera cla
se (vacante per traslación ’de don Igna
cio" /aballos -Sánchez), a! turno tercero, 
oposición ■' entre Notarios.

Oliva, de segunda clase (vacante por 
traslación de don José María Millet Pey*,' 
ró), ai turno tercero, oposición centre No_ 
tarios.

Serán provistas en su ¡día por oposi
ción libre, , en Jo's respectivos Colegios 
Notariales, de conformidad ion lo que 
dispone el último párrafo del artículo ¿8 
del vigente Reglamento depNotariado, de 
2 de junio de 1944, las Notarías vacan. 
te s .d e : Salvatierra, Hornachos, Cheh'K 
y i)lqyórga> desiertas en ’el concurso de 
provisión ordinaria anterior (expediente 
n/unero iór), acordada por «Ordenes mi
nisteriales de 31 de diciembre de 1947- '

S e g u n d a .— Queda amortizada con e s t a  
fecha, por haber sido suprimida en la 
nueva demarcación notarial y de confor
midad con el Decreto de 24 de mayo 
de  ̂ 1943 y lo* artículos 74 v 76 del vi
gente Reglamento del Notariado, la' No
taría d e : ' ,

Tafalla (vacante por traslación de don, 
Francisco Huarte-Mendicoa y  Vidaurré)/

TERCERA—No se incluye en. el prece
dente anuncio la» Notaría de VÜlaherpio- 
su, de tercera clase (vacante por trasla
ción de don Angéf Pastor Dancaqsa), 
por. h îber sido, reservada para: nombrar 
para \\i misma, fuera de turno; al 'No* 
tan.o de Rótova don. José Rodríguez-Mol., 
des Ramos, , a quien se impuso la corree, 
ción disciplinaria deMraslación forzosa 
por Orden ministerial de7’ 31 de 'diciem
bre de 1947.

C u a r t a .—Lo? señores Notarios solici
tantes en este concurso deberán presen- 
tar, además de la’ -instancia anteriormen
te mencionada, uría copia literal, de la • 
misma, extendida en papel simple,- a fin 
de facilitar,, con ello, ha resolución de 
dTicho concurso. \

Madrid, 8 -de «enero de 1948.—El Di
rector general, Eduardo Eópex Falop*
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MINISTERIO DE HACIENDA
T rib u n a l d e  oposiciones del Cuerpo de Profesores Mercantiles al servicio de la Hacienda Pública

T ra nscribiendo relación de los opositores ad m it id o s ,  con documentación completa, defectuosa o incompleta, y excluidos, en 
cumplimiento de lo que dispone el número 7 de la Orden ministerial de 27 de septiembre de 1947 ( B O L E T I N  O F I C I A L 

D E L  E S T A D O  de 6 de octubre del mismo añ o).
 Opositores admitidos por tener su documentación completa

NUMERO 
 DE PRE

SENTACION

 

NOMBRE Y APELLIDOS 
í

CLASIFICACION
NUMERO 
DE PRE

SENTACION
NOMBRE Y APELLIDOS CLASIFICACION

£'•

t •**4 -
5- 
6.
7
8.,

* 9 -3 0.
1 I.

• J3*
Kf..
15..
10,

37,
. 19. 

20. 
21.
2.2. 
23. 
24*: 
20.

28.
3o-'-’

. 3 i v
3 -- 
33 •

-36.
37*

> s *39-
40.
41*

.42.- • 

' 41 '

‘ 4o -.

48.
49-
50- 
5 r-

S :  ■

si*
59‘ÓOc
¿I-
62.

* 63. ,
64.
67.
68. 
7 a  
72. 
73* • 
74- 
7o-

- 7Í6. *

' 77:

v D . Antonio Robles G onzález *..•
D . C arlos ‘Barro- ¿Martínez ..........
D . Eduardo Sentchordi Sánchez. 
D  Adolfo M artínez (Larran .... ..

<D. Arm ando Suároz FrancR .... ..
D . (Laureano M orera B argues ... 
D . José MtnaJ Ram ón .. . . . . . . . . . .
D . Juan Miqu-el Sala .................
I). C risan to  A lonso. Fernández'... 
D . Román Alejandro de L is  T e 

jedor .................... . . . . . . ...........
D . Antonio Fon<t M acías . . . . . . . . .
D. José Mesa Sánchez
I) José "María Saiz y  Saiz .......
I). Roberto Américo A lvarez Sán ,

chez ......... ....... , ..................... ...
D. Alfonso Hernández O rtega ... 
D. Luis Pérez OrdoyowCilloro ....
D . César G arcía Ni e ro -..............
IX José Luis Dí^z Heppe .. .. . . . . .
D . Manuel .González Artigot .......
D. Angel Tabóada G a r c ía ... , . . . . , . ,
D .-Florencio p arcía  Lorente .......
IX- Faustino G árcía Alvarez del

iManzano ...........................
D. Alfredo Tom ás lchaso .............
D ‘. L uis Fernández Rey ............

Diego Sáenz y Sáenz
D / jo s é  Gómez Muñoz ...................
D . «Ramiro F uentesfJuárez ..........
D. Fermín Ochoa Vidorreta .... ..
D . Luis Jz^uierdo (Baños 
D . Roque González Guerrerb 
D. Pedro Salvador Tem prano ....
D . Florentino G aricano Azpiazu...
D. .Francisco Arce Rodríguez .......
D . José Luis Gtjñzález-Palomino

González ...............................
D . Estanislao . G regorio Solanes

López ............................. ..........
D . Angel Rodríguez Carbalfo ..., 
D . Rogelio González Fernández... 
D . Francisco Calbet R uan0 
D . Abraham  V ela Redondo ....i., 
D . Jesús Fernández Rodríguez ...
D . Esteban Martín Boadilla .......
D . Leandro FVados L lam as ".......
D . C rescendo Landaluce G arayo.
D . Angel Naredo Fabián ............
JX José-H ernández"Lozano .... .. .
D . Ignacio Alcaraz Cánovas .......
D . Luis Aroca de Lora ...........
D . Luis Puchados Cuber ............¿L
D , Rem igio Martín Gómez 

• D . Fernando Simón Moretón ...
D . (Manuel Supervielle Marzán 
D . F ran cisco . Fernández M uñoz...
D . José de Montes Gómez ............
D . Francisco Morales G arcía 
D . Antonio Verdú Santurde ......
D . Marco Antonio Rodrigo Alegre 
D , Manuel Cebrián Llórente ......
D . Fernando Balbuena Pérez ...í 
D . Telesforo Fernández Rodríguez 
D . Joaquín de G uadalfajara M o

n d e s ££• »••••••

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex cautivo.

’ Libre.

Libre.
Libre.
Libro.
Libre.

Libre, '
Libre..
lábre.
Libre.
Libre.
Libre.* ,
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
E x combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
L ib re .- i 
Libre. ♦ ‘ ' 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre-

Libro.

Libre,
L ib r e ,•
L ib r e .*
Libre.;.
Libre.;
L ibre.
Libre.
Libre,
Libre,
L i7i>re.:.
Libre,
Libre,
Libre,
lábre.
Libre,
L ibre,
Libre,
Libre,
l ib r e .
L ibre, ; . 
Libro, ' . 
Libre; * “ 
Libre.
Libre, •
Libre,

Librea ^

' ■

50.
51. 
S4. .
85.
0(1.
88.
or.

*02.:
.93-
C)f>.
98.
99.

' 103.
104.

. 105.
109. ' 
111.
7 12. 
114.*

• I lñ.
> IlS .3 20. 

122.
123. .
124.
I 26.

. 131.
3 3'2.

*34-
437-

• 13.S* 
*43- 
144.

'  M 5*
34Ó.
147.

. 14^ 
LS*- 
154-'

. i 5<>-
IÓO.
IÓI.

162.
167.

169.
175-
176. .
178,
179. 
182. . 
186. 
190. 
194.
*?5-
198.
199-
204.
206.-*
208.
213.
223.
228.

♦

D . Emilio de Figueroa Martínez.
D . Luis España Alemán '........ .
D. Pascual Ram os O uirpgá ...ñ .
D. José LLobet Maciá ....................
D. Ramón Fanjul Ba^anta .... ..
D . Cecilio González de Y allejo ... 
IX Ram iro Castañón Gutiérrez ...
IX Antonio iBasanta Moral ............
D . Manuel López Remori »..........
D . Pedro O leaga Madina ............
I). Aniceto O rtega Ceza ...# .........
D . Alfonso Refoyo ¡Moreno ...........
D. M ariano Revuelta Corral .......
D . Germán Ballesteros Sánchez...
D . Mateo Ruiz O riol ....................

' D. Juan Barrio de Frutos ......
D. Fernando Castellón Tom ás __
D . José M aría Fernández p irla ... , 
1). Armando Areizaga S im ó n -.... 
D. José Luis Pérez Cnrbonc-R ...
D. Em ilio T eixell. Moretú ............

. D. José M aría Gonzá'ez Ferrando
D . Vicente Marín Sainz ...............
D. José M aría  Sobrino Rendó ...
D. Antonio Nieto Tabarés .7........
D. José Pérez G il ............................

*IX  Juan Casajuana Mañosa .......
IX Aim ando IMrnándcz-Arambu-

ru L eón ^ .......... .................... ;.
D . Cesáreo 7 'eijeiro Orosa ...........
D . Antonio Contreras Escribano.
D. Ovidio Tarragón Igual ...........
D. Joaquín Tejero Nieves

Andrés de la  O liva y  N ava-
rrete .................. .......................

D. Pedro O choa'-Vidorreta .......
D . Nicoilás Fernández Uriarte ... 
D . Francisco Javier Mancilla y

Povalcs ....................................
D . Florencio Llanos Borrell .......
D . losé M aría García Royo *......
D . R afael iBaril Dosset .............
1)1 Eduardo Ai^iáu Ballester .......
P .  Jesús Palao M artiaíay ............
D . Julio (Monedero. Carrillo de Al

bornoz .......................................
D . Francisco Merino Guinea ......?
D . José Luis Hernández' C a n .

delera ........................................
D . Santiago Gil Alvarez .. .. .. ... .. .
D. Dorrlingo Rurralde Andonegui
D . Alberto Folehi L ’opart ....... .
D . José Luis Prad.es Bueso .......
D. Rafael Gám es Fossí ..............
D . Andrés Martínez S o d a  
D . L uis ‘ Navarro . Olivares
D. Eduardo Coll Cerdá ........... .
D. Evaristo Cjfuentes L an ga  .......
D . Ruperto*Andues Fuertes .......
D. Jesús Gutiérrez O rejas ........... \
D. Antonio Maceda. Ramón .......
D . Alfonso Cosmen Matésanz ... 
D. Carlos Rascones Gasea .. .. .. ...
D. Félix Montero Redondo .........
D . Francisco Rodríguez O rta ... 
D. M ario Arna.lidos Carreño 
D . L u is  Cañadas Ribes ............

Libre,
Libre,
Libre.
Libre,
Libre.
lábre.
L i t e .
Libre.
Libro,
Libre, 
lábre, 
t ib ie , 
lá b .e . -  
Libro.
I. ibre.
L T rc .
Libre.
L A re. 
i  í b re..
1 i L . 
láb re, 
lá b re .
U bre, 
lábre; 
í ábre.
Ex cautivo, 
lábre. r
Libre. ‘  ̂
’Libre.
Libre.
Libre.
Libre,

Libre,
Libre.
E x  combatiente.

Libre.
Libro.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex cautivo.

L :bre.
Libre.'

Libre.
' Libre,

Libre. /
E x combatiente, 
lábre. i 
Libre.
Libt'e.
Libre.
Libre, v 
Libre.
Libre,
Libre. :
Libre. *'
Libre. 1 
Libre,
Lilvre.
Libre,
Li bre.
L ibre, '
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Opositores que lian presentado la documentación defectuosa o incompleta

NUMERO NOMBRE Y APELLIDOS
CLASIFI
CACION DOCUMENTOS QUE FALTAN

I.
• ¡2 2. 

ib.

25* '
27.

29.
' 34-

35^
44- 
4 7-

52. • 
¿4«

55*
65.

66.
09.
7 1*

78.
7'T
<v2.
«3. • 
8?.
S9.
yo.

94.
95*
97.

JOO.
jor.
102.
106.
107.

108. 

110.
113.

1 15«
: 417*

H 9; 
121. 
I25. *
127.

128.
129.
130. 
133- 
 ̂3 5* 

146.
i # -
140.
141. 
J42.

149.
15°*

í 52-
J53*

! 55*
. 157- " 

158.

D. Antonio Corderos Sánchez
D. Antonio Ibáñez Díaz’ ....____
L). Angelo Francisco Carretero 

Martín ............. ................

D. José. Luis Lobato Castañón ... 
D. Julio Sainz de la Maza Mar

tínez .......................................

D. R ab el Bawuera Nogueras. ... 
D. Francisco Javier Molina Fe- 

rreiro ......................................

D. (Mateo Hernanz Benito ...........
D. Antonio Barcia Cifre ..............
D. Carlos Paños Guzmán .......

D. José Luis Martín Jiménez .... 
D. Onofre García Rodríguez .¿....

D. Jesús Checa' Santos ................
D. Ramón Hurtado Sánchez ......

D. Esteban Avila Pía .............
D. Juan Andrés de la Fuente Mq_

reno ..................................
D. Ismael Santamaría Arnaiz ...
1). Arturo Gabino López ..............
D. Santiago Gallego Laso ...........
D. Laureano Corona de la Torre.
D. José Pardo Zorrilla ..................
D. Antonio Parada Arcia ........
D, Hilario Salvador Bullón........1..

D. Clemente Sánchez Cañizai ....
D. Jesús Lozano Pastor ...*,..... .
I). Carlos Alvaro García ...............

,1). Rafael Gómez Martínez ........
I). Joaquín Regás Llibre ............
1). Roberto G. OBayod Paflarés ....
D. Román Meliá Gayubar ...........
D. Manuel Gascón Hernández ...

D. Alfonso iMartinp Moya ..i.......

D. Antonio Martín Caloto ‘........ .
D. José Luis Mascuñán y de la

Rada ......................................
D. José González Soria ...............
D. Francisco Cumpian Morales...

D.. José Clapes Sagañoles ...........
D. Rafael L^evenfejd González ...
D. Mario Rodríguez Bailo ......... .
D. José María Acha í^ormaechea

D. Luis Casas Gutiérrez ...............
D. Luis Puertas von Mehren .......
D. Eduardo Matesarlz Gómez .T.. 
D. Aurelio’ Jorge Alarcón Morales
D. Francisco. Ortiz Blanco ...........
Q. Agustín García Doc^mpo .......
I). Emilio Hernández López .......
D. Vicente Bencomo Miranda ....
D. Jorge Verdejo Duprado ........
D. Ricardo 'Acebal Luján .........

D. Víctor Gay Inórente .. ............v..
D. Juan Mas iBarián ...............

D. José Caballero Robles ......... .
D . Manuel Carro González .......:

Manuel Sánchez Peña ...........
D. Santiago Arróspide Linares ... 
D« Juan Badía Lacaile

Libre ...........
Libre ......... ,

Libre ...........

Libre ...........

Libre ...........

Libre ........

Libre .,.........
Libre ...........
Libre ........

Libre ..... .
Lib're ...........

Libre ........
Libre. ........

Libre .......

*
Libres ...........
Libre ........
Libre ...........
Libre ...........
Libre ...........
Libre ...........
Libre ...........

Libre ..... .
Libre .........
Libre ........
Libre ...........
Libre ...........
Libre ..........
Librev.........
Libre ........

Libre .........
i

Libre ..........
' •

Libre ...........

y b r e  ........ .
'Libre ...........
Libre .........
Libre ...........

Libre .........
Libre ...........
Libre .........
Libre
Libre ...'.......
Libre ...........
Libre ......... .

’ Libre ...........
Libre ..........
Libre ...........

Libre ........
Libre ...........

Libre ...........

Libre ...........
Libre ■..... .
Libre

Certificado de adhesión.
Títu'o o certificación académica.

Los que señalan los apartados a), b), c), d), e) y f) de la Orden 
ministerial de 27 de septiembre de 1947.

Certifícalos de adhesión, buena conducta y facultativo* ^

Certificado dje estar en posesión de la Medalla de Campaña y do 
buena conducta, expedido por la autoridad loca1-.

Título 0 certificación académica. , '
* V  •'

Cerificado de adhesión exoedido por Ca jerarquía del  ̂Movimiento 
0 la autoridad local correspondiente.

Certificados de adhesión, buena conducta y facutativo a fecha -actual. 
Hoja de seryicios.
«Título 0 certificación académica, certificados.de adhesión, buena con

ducta y facultativo a,lecha actual.
Título 0 certificación de estudios..
Los señalados en los apartados a), b), c), d), e) y f) de la Orden 

ministerial de 27 de septiembre de 1947.
Igual que el anterior. # • 
Certificado de adhesión a fecha actnai expedido-por Ha jerarquía del 

Movimiento. ' •
Título 0 certificación académica.
Certificado de estar en posesión de la M edalla.de Campaña. -

Certificado de estar en posesión de la  Medalla de Campaña* •
Hoja de servicios.
Hoja dé servicios.
Título 0 certificación académica. *’ •
Ampliar certificado de adhesión. •
Título y hoja de servicios. ' * . . 1 
Partidp de nacimiento.
Los cdmprendidos en los apartadbs a)’, b), c)¿ d), e) y f) de la Orden 

ministerial de 27 de septiembre de 1947* . * 
Certificado de buena conducta.- ^
Ampliar certificado de adhesión.
Certificados de adhesión y buena conducta a fecha actual*.
Certificado médico a fecha actual.. ^
Certificado de adnesión debidamente expedido.
Título 0 certificación académica.
Acta de nacimiento y certificado de buena conducta. . . 
iL'os comprendidos en los apartados a), b), c), d), e) y f) dé la Ordet 

ministerial de 27 de septiembre de 1947.
Certificado de estar en posesión de la Medalla de Campaña y título 

0 certificación de estudios.
T ítu lo  0 certificación académica y hoja de servicios, ^

Título 0 certificación académica. -
Certificado de estar en posesión de ia Medalla de Campaña.
Lós comprendidos en los apartados a), b), c)¡ d), e) y f) de la O rdei 

ministerial de 27 de septiembre de 1947*
Título 0 certificación académica.
Título ó certificación académica, .•
Certificado d e  adhesión expedido por la jerarquía del Movimiento. 
Título 0 certificación ‘académica y certificado de adhesión expedido 

npor la jerarquía del Movimiento.
Título 0 certificación académica.
Título 0 certificación académica y  certificado de adhesión*
Certificado de adhesión. ' #
Hoja de servicios. , .
Certificados de penales, adhesión y  partida de nacim iento 
Certificado médico. ,
Certificados de penales, adhesión y buena conducta..
Certificado ’de penales.' * . •
Certificado de adhesión. • * 
Los comprendidos en los apartados a), b),, c), d), e) y f) de la Orden 
* ministerial de 27 de septiembre de 1947.

Hoja de servicios y título 0 certificació -académica. (
Los comprendidos en los apartados a), b), c j, d), e) y f) dé la Orde.rv 

ministerial de 27 de septiembre de 1947*
Certificado de adhesión. ; . 
Los comprendidos en los apartados a), b), c), d), e) y f) dé la Orden 

ministerial de 27 de septiembre de 1947. r 
Certificados de adhesión, médico y buénsfrconducta.
Certificados de buena conducta, adhesión y facultativo.
Certificados de p e n a l t y  académico 0



428 29 enero 1948  B. O. del E.—Núm.  29
NUMERO NOMBRE y APELLIDOS CLASIFI

CACION
DOCUMENTOS QUE FALTAN

‘ *59- 
103.

164.
j<>5.
166., 
i6Sfc
170.
171.

’ 172 / 
K  3 '  
174.
J77-
180.
¿S i.

153.

154. 
* 5-

18;.
155.

189.
‘ ■*$!.

'102.
W - .
I9Ó.

I 97*

200.
201.
202.,

aoij.*

203. 

207.' 

.209. ;5
2 10.

2 11.
2 12. 
214. 
2I.v
216.
217.
2 I;8.
219.

220. 
221. 
222 . 
223*

224.

£26,

227.

D.
D.

D.
D.
D.
D.

D.
D.
D.
D.

.D .
D .

D .

D.
D.

D*
D .

D .
D.

D.
D.
D ,

D.

D .
D.
D.

D.

D .

P .

D .

D.

D .
b .
D.
D.
D.
D.
D.
D.

D .
D.
D.
D .

D .

D .

P .

A n tor;io López • Campos 
Alberto Hernández Moreno

Juan Peña R afart ................. .
Luís Clavell Pallisse .............. .
Ángel Ramírez O cnaviága ...
José Cardenal Solv.es ........... .
José Jiménez Crisóstomo 
M atías Caballero Cam acho

Tom ás .Francisco Díaz .......
Justino Gómez Martínez
Moisés Sanz Rodríguez ...........
Delfín Redondo Pérez .............
Francisco J. Fite Remoli .......
Julio Vaquera Gutiérrez .... ..

Antonio Francisco " S á n c h e z .
Barbero . . . , . . . ..................

Salvador Delorm es Colmenares 
Francisco Marcos Fernandes.

♦
iManuel G arcía Armorena 
Em ilio Got2ens R eig ................

-v? <2 
Isaac Blanco González 
Luis Rivas Ruiz .............

(  ' •
José Arranz Asensio ........L —
José Cárdenas Alejandre .... ..
Andrés ^nglada Iglesias .. . . . .

\ 1 
Dom ingo Moreno F élix  j

Jesús Múrales Velasco
Luis Roselló G arcía .¿ ...á .......
Alejandro Mesa Sobriel .. . . . . . . .

Eduardo G arcía Ardit ’\

Jerónimo Valeriano P e r r  e r
. Molperhes ................................
Octavio G arcía Torravbl

x 0 4

Fernando D íaz R^yna ........o

M iguel González León

José M aría Herrero Casellas. 
Herm esindo Núñez Carid
Antonio Laiz Éspín .........
Donato Francisco Jover Arroyo 
Pedro Justo García Casado ..." 
José Crespo -Bosch 
Alberto V iliam or.de Azúa *..... 
Vicente G arcía Baratas .•.........

Francisco /Martos Galdoni ...ív
Vicente Segarra Bonet ............"
Rafael Segarra Bonet 
Gpnzalo Ferré Sampere .. . . . . . . .

Antonio Pérez D íaz »..r......... %

Santiago IBahos Casado

Pedrp Muñoz R uiz 4,..*.

Libre ............
Libre

Libre ......
Libre
Libre ... 
L ib .e  .... 
--ibre_ ...... ..
E x com ba, 

tiente .... ..
Libre

Libre
Libre .. . . . . . . .
L ib ie  ..0.. .6 . 
L iV e

Líbre
L ibre .........
L ibre ... . . . . . .

L ibre

* ■ 1

L ibre
L ibre

L ibre ... . . . .  .
L ibre .. .. ..  .. 1
U b re

1 ibre ............

Libre
L :bre ............
L ibre ..........

•Libré .......... .

Libre ....... .
L ibre ...... .

Libre

Libre vv.......

L ibre ...........
L ibre ............
Libre ............
Libre ...*,......
Libre .......... .
Libre
Libre ............
L ibré .. . . . . . . .

!*•

Libre ... . . . . . .
Libre
Libre .......
Libre

Libre •»•/.....•

Libre

L íbre .......... .

Certificado de penales.
Certificados de .adhesión, penales, facultativo, buena conducta, título 

0 certificación de estudios y partida de nacimiento legalizada. 
Título 0 certificación académ ica.
Título 0 certificación académ ica y de adhesión.
T ítu lo  ó certificación académica* .*■
T ítu lo  0 certificación académ ica y certificado médico*
Justificar la edad. * ¿

Certificados de adhesión y médico.  ̂ ^
Certificado de penaifes- y  título 0 certificación (académica,
T itu lo  y justificar ser -hijo de caído. t 
Certificado médico. #
H oja de servicios.
T itulo  0 certificación de estudios.
L o s  comprendidos eii los apartados a ) , b), c ) A d), e) y  f) de la  Ordeij 

m inisterial do 27 de septiembre de 19̂ 7"•

T itu lé  0 certificación de estudios v hoja de servicios.
Certificados médico y de buena conducta.*
L o s  comprendidos en los apartados a ), b), c)* d), e) y f) de la UrJcr* 

m inisterial de 27 de septiembre de 1947.
T ítu lo  0 certificación académ ica. . _ • 
Certificado de estar en posesión de> la M edalla de Cam paña y cerini- 
•• ficados de adhesión,' buena conducta, penales, y facultativo y  hoja 

d e  servicios.  ̂
ntiuio 0 certificación de estudios y hoja de servicios.
L o s  comprendidos en los apartadas a), b), c), d), e) y f) d é la  Order* 

m inisterial do* 27 de septiembre de 1947.
Certificados de atipes i ó ñ, buena conducta-y penales a fecha actual. 
T odos menos el título. *
rítü lo  0 certificación académica, partida de nacimiento, certificado do 

buena conducta y penales. .
L o s  comprendidos en los apartados a), b), c), d)f e) y *) <*e .a  Orde^ 

m inisterial da 27 ¿«'septiem bre de 1947*
T odos menos el certificado de penales.
H oja-de servicios; *  '
L o s  comprendidos en los apartados a ), b ), c ) , d), e) y  f) d é  la Orden 

: jninisterial d© 27 ¿ e  septiembre de 1947. *
L o s  comprendidos en ios apartados a), b), b ) , d), e) y f) de la  Orden 

m inisterial de 27 ^e septiembre de 1947. '

Certificados médico, buena conducta, ipenales y adhesión.
L o s  comprendidos eñ los apartados a), b), t ) ,  d), e) y f) dé la  Orden 

m inisterial de 27 (ie septiembre de 1947. #
Certificados médico, b^iena co n d u cta,, pernales y adhesión a  feclia 

actual. "  *
C ertificados de buena conducta, penales, m édico y  adhesión a  fecha 

actual. *
Certificados médico, penales :y adhesión. *
Certificado médico y  título 0 certificación académ ica. • 
T ítu lo  0 certificación académ ica y hoja de servicios.
T odo menos título. ' ^
Certificado de adhesión, penales y médico.

T  ertificado de adhesió^ a fecha actual. '  / 
T odo menos partida^ de nacimiento. ' .
L o s  comprendidos en los apartados a j, b), c), d), e) y  f) do la  O rdeg 

ministerial de 27 de septiembre de 1947. '
H oja Servicios y Título 0 certificación académica.
T ítulo o certificación de estudios y certificado de adhesión.
•Titubo 0 certificación de estudios.
L o s  comprendidos efi los'apartados a),^b), c), d), e) y  f) de la Orden 

m inisterial do 27 de septiembre de ^947.
L o s  comprendidos en los apartados a ), b ;, c), d), e) y  f) <Jp la O ráen 

ministerial da, 27 de. septiembre de 1947.
Los com prendidos en los-apartados a)’ b), o), db e) y f) do la  Ordeil 

' m inisterial de 27 de septiembre de 1947 y  el justificante de p ag o  
dé derechos. ' ¿

Igu-al que el anterior. r *



B. O. del E. Núm. 29  29 enero I948  429

En el plazo de quince días, a contar 
■desde el siguiente al en que aparezca 
c ita  relación en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O , ios solicitantes relacio
nados podrán recurrir ante esto Tribu
nal contra su exclusión personal o con
tra la admisión de cualquier otro» y.duw 
rante el mismo plazo de quince días se 
podrán completar o subsanar los doíec- 
los dé documentación*

Madrid, 26 de enero de 19-18.—El Vo
cal-Secretario, Luis Benito Arnaz.—Vis
to bueno: El Presidente del Tribunal, 
¿Mariano Jiménez Alonso..

MINISTERIO DE TRABAJO
Dirección General de Previsión

Rectificando los Estatutos Reglamentarios 
 de la Mutualidad Nacional de P revisión 

Social de los Trabajadores de 
las Industrias del Cemento, yeso y 
Cal.
Habiéndose publicado en el B O LE T IN  

O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 20 del ac
tual, número 20, los citados Estatutos, 

^¿on algunos errores, quedan rectificados 
*en la siguiente forma : • «

Artículo i.°  Donde di£e : «Reglamen
tación de los Trabajadores», debe decir': 
uReg amentación de Trabajo».

A rt 63- Donde dice: «tanto pronto», 
debe decir: «tan pronto)). .

Art. 67. Donde, dice ¡. «que se impon
gan las sanciones», debe d ec ir: que se 
impongan sanciones», isuprimiendo el las.
- Arr. 68. Donde d 'c e : «no podrán in
terponer réfcurso», debe decir:, «podrán 
interponer recurso», suprimiendo .el no.

Art. 73, Donde d ice : «en la vigente 
Reglamentación de Trabajo», debe decif*: 
«en la vigente Reglamentación National 
do Trabajo». ^

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 Presidencia

Convocando oposiciones a ingreso, por 
la categoría de Oficiales, en el Cuerpo

 Administrativo del Tribunal de 
Cue ntas.

De acuerdo con las disposiciones • vi
gentes, y en uso de las facultades que 
en las mismas está̂ n conferidas a esta 
Presidencia, se ha servido disponer : •

1.° Se convoca a oposición pública 
para cubrir siete plazas de ingreso en 
el Cuerpo. Administrativo del Tribunal de 
Cuentas, por la categoría de Oficiales, 
más las vacantes que se produzcan has
ta el día que finalice la misma: oposi
ción.

2.° *Los ejercicios de oposición darán 
comienzo después del 15 de octubre del 
año :en- curso, y se ajustarán, en su ré
gimen* a la ^adjunta Instrucción y pro
gramas

INSTRUCCION
Ardedlo t,° Para^ser admitidos a las 

oposiciones & plazas .de ingreso e*n el 
Cuerpo Administrativo de Oficiales del 
Tribunal d$ Cuentas deberán reunirse 
Jas condiciones siguientes: 

a) Poseer . la nacionalidad española.

b) No padecer enfermedad Orgánica 
o funcional qud impid ei ejercicio del 
cargo,  ̂ ni aquellas que por su carácter 
contagioso, puedan constituir un peiigro 
para la convivencia profesional.

c) Carecer da antecedentes penales, 
no estar procesado y no haber sido expul
sado de ningún Cuerpo del Estado, pro
vincia o municipio, Organos corporati
vos, Empresas concesionarias de servi
cios públicos, subvencionadas o interve
nida^ por el Estado, ya obedezca la ex
pulsión a resolución de las Autoridades 
competentes, Tribunales de* Justicia o 
Tribunales de Honor.

d) ' Acreditar la adhesión al régimen.
 ̂ e) Haber cumplido la edad de die

ciocho años y no llegar a la de treinta 
y cinco e lid ía  que termine ej plazo de 
presentación de instancias para tomar 
parte en esta oposición.

Los solicitantes deberán, además, ha
llarse en posesión de título ó certificado 
de Perito Mercantil, Maestro de Primera 
Enseñanza, Bachiller u otro superior, 
bien entendido que los opositores que 
resultaren aprobados y no tuviesen pre
sentado ei título, sino el certificado, de
berán proveerse de aquél inmediatamen
te, quedando prohibido darles posesión 
de sus destinos si no presentare^ "el tí
tulo. . . .

El personal 'femenino que oposite las 
pnzas anunciadas en esta convocatoria 
deberá, además, acreditar e\ tota' cum
plimiento del Servicio Social o exención 
del mismo, o acreditar que lo está prac
ticando or que tiene so.icitadá su prácti
ca ; pero en estos dos últimos casos no 
podrá tomar posesión de su destino hasta 
tanto que sé! le expida* el correspondiente 
certificadp de cumplimiento.*

Art.^E0 Con arreglo a lo preceptuado 
en 1a Ley de 17 de julio de 1947, * se re
servarán en estas oposiciones los porcen
tajes que en la' misma se señalan para 
Caballeros mutilados de guerra por la 
Patria, ex combatientes, ex cautivos y 
huérfanos y personas económicamente de
pendientes de las víctimas nacionales de 
la guerta y de los asesinados^ por los* ro
jos, en las condiciones y con arreglo a las 
normas que en la citada disposición se 
regulan.

Art. 3.0 L as instancias solicitando ser 
admitido a las oposiciones deberán ir di
rigidas a! excelentísimo señor Presidente 
del Tribunal de Cuentas y acompañarse 
de los; documentos siguientes :
J  a) Declaración jurada de-poseer la na
cionalidad españo.a.. * . .

b) Certificación dol acta de nacimien
to del Registro Civil, acreditativa de ha
llarse- el. opositor dentro de los límites de 
edad anteriormente señalados, la que si 
está expedida fuera del territorio^ de la 
Audiencia de Madrid deberá estar debida- 
menté legalizada. .  ̂ *

c) Certificación negativaNdel Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

' dX Declaración jurada de no hallarse 
procesado y de no haber sido expulsado 
d o ' ningún Cuerpo del Estado,' Provincia 
o Municipio o cualquier organismo o 
Emoresa pública.

e) Certificación acreditativa de adhe
sión al régimen. ■ ^

f) Los títulos o certificados de los mis
mos a que se refiere el segundo párrafo 
del apartado e)Mel artículo i.° de esta 
convocatoria.

Igualmente se hará constar en la «oh-'

citud el carácter con que se concurre de 
acogerse a algunos de ios cupos a que 
antes se ha hecho referencia, señalados 
on la Ley de xy de julio de 1947, acom
pañando' en este casó la documentación 
acreditativa de su derecjho, conforme a 
la§ disposiciones en vigor, así como de
coración jurada de no haber obtenido 
después de la terminación de la guerra 
alguna plaza de las que hace mención el 
artícu o . 1 .0 de lá misma Ley,-^alvo los 
rasos previstos en *el párrafo último del 
artículo 3.0 de dicha disposición, a c o m 
pañando en’ este caso el justificaste co
rrespondiente. • ;

g) Certificado de cumplimiento o.exen
ción dei Servició Social par3 las muje
res, o de hallarse en ^Iguna de las con
diciones más arriba fijadas.

Art. 4.0 Las instancias deberán pre
sentarse en el plazo comprendido entre el 
día 1 de*febrero próximo y elidía 31 de 
marzo siguiente, ambos Inc'usive.

L a , documentación de que se deja he
cho mérito será reintegrada con arreglo a 
la Ley del Timbre y" se présentará, den. 
tro del plazo señalado, hasta - los ireoe 
horas del ‘último d.ía que se fija, en el 

Registro general del Tribunal de Cuantas, 
rechazándose- de plano todas las que se 
reciban por correo en cualquier tiempo 
y las que se presenten en dependencia dis
tinta del Registro, así como las que.se 
hállen fuera de dicho plazo., A la docu
mentación eligida deberá acompañarse 
además justificante de haber ingresado 

>en la* habilitación del material del pro
pio Tribuna* ia cantidad de sesenta 
pesetas, destinadas a cubrir los gastos 
y di<-tas del que ha de juzgar las. opo. 

‘ sicionés, cantidad que, únicamente, se
rá devuelta a los solicitantes que queden 
excluidos de. la oposición por no estar* 
dentro de Tas condiciones de Ha' convo
catoria.

Art. 5.0 Transcurrido él plazo qpe* 
se fija en el número anu rior, l Regis
tro genei al. elevará a la Secretaria ge
neral del íp-ibunái reación Certificada 
de solicitudes presentadas, • .acompañada 
¿e las respectivas instancia*9 v documen
tos, L a  Secretaría general, remitirá ú 
su vez todos los antecedentes a¡l Tri
bunal de oposiciones, el que si la docu* 
mentación presentada por algún" solici
tante fuera deficiente, acordará # un pla
zo, no superior a quince días, para com -. 
pletaria, transcurrido el cual él Tribu
nal formará la lista definitiva de opo
sitores admitidos, fijándola en eü! ta
blón de anuncios..

Contra la resolución del TribunaT sem
bré admisión o no de los opositores po
drá formularse reclamación* por Escrito 
en'término de tres días hábiles, la que 
será resuelta seguidamente por él pro
pio Tribunal sin apelación/ ulterior.

Art. $.° Las oposiciones, orno ya se 
ha dicho, darán comienzo después d e j, 
15 de octubre del corriente año 194S, se
ñalándose por el Tribunal .que ha de» 
juzgar los ejercicios la fecha <¿n qua da
rán comienzo éstos, mediante la opor
tuna convocatoria en él tablón de anun-» 
cios.

A r t  '7 .0 El Tribunal anunciará pre
viamente, ¿míes también del comienzo 
d e ja s  oposiciones,.Jocal, día y hora en 
que habrá de reunirse para celebrar el 
sorteo público de los aspirantes, sin dis
tinción de cupos, consignando el resuL 
taño en una relación que ¿e publicará e»
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< 1  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y cu t i  'tablón de  edictos de este  
A lto  T ribu n al, y  q u e  d eterm in a rá  el or~ 

 ̂ den en que deben a ctu a r lo s  Oposito
res en todos los e jercic io s. A l m ism o 
tiem po se se ñ ala rá ' por e«l c itad o  T rib u 
n al de oposicion es, el d ía, h ora  y . local 
p a ra  e l reconocí m iento m édico previo y 
e lim ln atorio . C o n tra  el d ictam en  facu l
tativo n o cab e recurso  a lgun o.

A rt. 8.° L o s e jercic ios serán  . tres, 
todos e lim h ratorios, a  saber¿

P rim e r e jercic io . OraiL .
C o n sistirá  en co n testar a  un le m á  sa

cad o a la su erte  por* cad a  u na de las 
m a teria s q u e figuran  en el p ro g ra m a  

. unido, y  re la tiv a s  a  D erech o  P o lítico , 
D erech o A d m in istrativ o  y  O rgan iza ció n , 
fun cio n es y p rocedim ien to  del Tribunal: 
de C u e n ta s .

S eg u n d o ejercicio. Escrito.* .
C o n s istirá  en c o n te sta r  a u¡n te m a  

sacado a la su e n e  por cad a  una. d e  la s  
m a te ria s  que figu ran  en  el p ro gra m a  qu e  
*se, ad ju n ta , y. re la tiv o s a  C o n ta b ilid ad  
del Es*tado y  a  'L eg islació n  de H a cien d a ,

T e rce r  e jercic io . E sc rito . 
i C q n stará  de dos p a r te s :

a) R esolución  de un p ro b lem a d e  
.A ritm ética o C á lc u lo  M ercan til (grado 
m edio).

b) E x a m en  de una cu en ta  o p arte  
de élla^ o  ¿e  a lgún  lib ram ien to  o  ele
m ento de ju stifica c ió n , con  d e te rm in a 
ción  p or nota e sc rita  de los rep aros o 
d efectos q u e o frezca.

A rt. 9 .0 L a  califica ció n  de todos I09 
e jercic io s se h ará  por p u ntos, no p u - 
d iendo p a sa r  de uno á  o tro  e jercic io  los 
op ositores q u e  no ob ten gan  la  p u n tu a
ción  m ín im a qu e to rresp p n d a.

N o serán  aprobados los op ositores 
que dejen de c o n te sta r a a lgu n o  de lo s 
rem as del e jerc ic io  oral, o  no e jccq ten  
cu a lq u iera  de los e jercicios prácticos.

El T rib u n a l, a sim ism o , sin . p erju icio  
de  la  ca lificació n  q u e  co rresp o n d a  a c a 
da opositor por la  exactitu d  en ,1a reso
lución  de  lo s  te m a s q u e  h a y a  d esarro
llado , podrá e lim in ar a  aqu ello s q u e  n o 
ejecuten  los trab ajo s con esm ero  y  co- 

’ rrección  g ra m a tic a l quq e x ig e  la  fu n .
' c ión  que han úe desem ipeñar. ?

A rt. 10. rE l tiem p o qu e com o m á x im o  
7>odrán in vertir los op o sito res en  el e je r 
c icio  oral será de trein ta  m in u tos.

E q  lo s .e je rc ic io s  segu n d o y  tercero, el 
tiem p o m á x im o  será, en  ca d a  >uno de 
e llos, de cua‘tro h o ras. .

.".■ 'Art. i t . iLa caUificación p rim er 
e jercic io  se h a rá  d ia ria m e n te .

L a  califica ció n  de  lo s •'ejercicios se 
g u n d o  y  tercero se  h a rá  al term in a r c a d a  
uno de ellos, cu a n d o  todos los op o sito
res h a yan  a ctu ad o.

L o s  trab ajo s e scrito s  dél S eg u n d o -e jer
c icio  s frá n  'leídos eñ  p ú b lico  por cad a  
opositor.

, En análogas- c ircu n sta n cia s  serán  p re
f e r i d o s  I q s  q u e o sten ten  títu lo s  fa cu l
ta tiv o s o  de en señ a n za  su p erior.

A rt. 12. E L  T rib u n a l, in te g ra d o  p or 
el P resid en te  y  cu a tro  V o c a le s , u n o de  
los. cu a les a c tu a rá  có m o  S ecre ta rio , ,-y 
tocios éllos co.n voz y  voto , será el de
sign ado en su  d ía  p o r .e l  exce len tís im o  
señ or P resid en te  del T rib u n a l de  C u en 
tas, v no podrá fu n cio n ar con  m en os <de 

de fcos miembros que (o constituyen.

A rt. 13. E l e jercicio  oral -.erá^ públi
co, y  tan to  éste com o lo s  e jercicios e s 

critos se celebrarán en los locales, días 
y  h ó ras qu e e l T rib u n al señale previa-

• m ente.
A rt. 14. L o s  opositores serán lla m a 

dos  ̂ por orden de los n úm eros qu e  les 
hayan  correspon dido en eh sorteo, y los 
q u e  n o  se p resen taren  cu a n d o  fueran 
llam ad os p or el' T rib u n al, perderán  el 

derecho a ^ 'o p o s ic ió n *  sea cu a lq u iera  el 
m o tiv o  de su  fa lta .

A rt . 15. P a ra  la  calificación  se  a s ig 
na r á j  por ca d a  u n o de los m iem bros 
d d  T rib u n a!, y  para cada "opositor, un 
núm ero d e  p u ntos com prendido en cero 
y  diez, y  d iv id id a  la sum a tota l de pun
tos asign a d o s1 p or eil n úm ero de Ju eces 
deí T rib u n a l a sisten te , se obtendrá la 
p u ntuación  señ alada a l op ositor, qu e 
quédairá exclu id o  si e s ta  fu e se  m en or a 
c in co .

L a s  su m a s de  la s ca lifica cio n es obte
n idas por cad a  op ositor en todos los 

e jercicios qu e in tegran  ?a oposición, fo r
m arán  su calificación  d efin itiva .

A rt. 16. E l T rib u n al, d e s ig n ará  los 
op ositores con derecho a p laza  sin q u e  
pueda proponer n ú m ero  su p erio r al de 
v a c a n te s  e x iste n te s  el día qu-e f in a lice )  
los. e jercic io s . T en d rá  en cu en ta , en su * 
p rop uesta, los cupos a q u e  se  r e f ie r e . ’a 
L e y  de 17 de ju lio  de  1947, sin p erju i
cio  form ar urna E s tá  d e fin itiv a  de la 
oposición p or orden exc lu siv o  d e  ca lifi
cación  obten ida.

Á rt. 17. E lev ad a  la  p ro p uesta  a la 
P res id en cia  y  Pleno» del T rib u n a l de 
C u e n ta s , éste, por m edio  de la  S ecre
ta ría  gen eral .del m ism o , procederá a 
form alizar el n om bram ien to  d e  los d esig
n ad os, fo rm a n d o -e l e x p e d ie n te ' «definiti
vo de cad a. uno.
, iL o s ' nom brados ten drán  derecho a 
o cu p ar la s-p la za s  v a c a n te s  don el haber

• co n sig n a d o  en  p resu p u esto  y  dem ás 
em olu m en to s q u e  puedan  cor respon
derles. • .

A rt. 18. • D e n tro  de  la s  d isp o sicio 
n es v igen tes y lo determ in ad o ep e s ta s  
.nórm as, el- T ribu n al, de op osicion es r e 
sol vérá o o r sf, librem en te, y  sin u lte
rior recurso,^  sobre cu alq u ier .,punto . no

• p rev isto  en  la presen te in strucción .

P R O G R A M A  

D erecho Político

T e m a  i.°  C on cep to  del D erech o.— D e
recho P ú blico  y  D erech o  P r iv a d o .-v D e - 
recho Político .

T e m a  2 .0 L a  Sociedad. Su origen .—  
S us elem en to s.— L a  Sociedad política  o 
E stad o .— E xam en  de la s  p rin cipales posi
ciones respecto de! concepto del E stado.

T e m a  3 .0 L a  'so b era n ía : Su concepto. 
D octrin a  de S iiárez.— E l te rr ito r io jy  la

• población del £ stad o.
T e m a  4 .0 L a  ju stifica ció n  del E stado. 

L a  m isión o fines del E stad o .— L o s  pode
res o fun cion es del E stado.

T e m a  5:0 L a  n ación .— O rigen  de las 
n acion alidades.'— L a  nación según las d i
feren tes doctrin as.— L a  nación com o uni
dad de destino.

T e m a  6 .° L a  organ ización  del E s ta . 
\ d o .x -L a s  form as del E stad o  y la s  form as 

de G obiern o.— L a s  clases sociales.
T e m a  7 .0 E l hom bre en la  nación y  el 

E stad o .— D erech os y  deberes de la per
son alid ad ,— Preceptos del fu ero  de los es- 
pafidtat

T em a  S.° E l,m u n d o  político g r ieg o .—•' 
Ideas gen erales del pensam iento griego.* 
L a  Polis.

T em a  9.0 E l m undo político ro m an o .—* 
L ín eas ’ gen erales de las Instituciones po* 
líticas en R o rn a.— El C ristia n ism o .

T e m a  10. L a  Edad M edia.— El feu d a
lism o.— L a . lucha entre e! P on tificado y  
el Im perio.— San  A gu stín  y  S an to  T o 
m ás.

T em a  11. E l nacim iento de! E stado 
m oderno.— C reación, v consolidación  do 
las m on arquías n acion ales.— R efo rm a  y  
con trarreform a — E; im perio español.

T e m a  12. L a  revolución fran cesa .— * 
In flu en cias en e lla .— D esarro llo  de su 3  
principios p olíticos.— N apoleón. :

T em a  13. El E stad o  liberal.— L ín e as 
gen erales d e  su origen  y desarrollo  his
tórico.— L a  d em o cracia .— L a  C o m m o n - 
w eal y  los E stados U n idos. -

T e m a  14. E l ,socialism o utópico.— El 
m a rx ism o .— El an a rq u ism o .— El com unis
m o. —  F a sc ism o  y nacionalsocialism o.—  
C oncepción  sin d icalista  del E stad o  y la  
•Sociedad. . '

T e m a  15. L a  revolución nacional ’e s-  
p añ ola.— El m ovim ien to .— S u s principios 
fu n d am en tales.— E! hom bre, la patria, la 
urtidad de destiñ o.— L o  ecónóm ico y  lo 
social.

T e m a  16. L a  revolución  nacional e s 
pañola. —  E l. C au dillo , Jefe  N acion al 
del M ovim iento. —  F . E . T .  y  de las 

* J. O . N . S .— E l C on sejo ' N a cio n al.— L a  
J u n ta ' Po lítica.— E l G obiern o.— La9 Cor* 
tes.

Derecho Adm inistrativo

T e m a  i.°  L a  A dm inistración  Pública.! 
Su  con cep to .— L a  función del G obierno 
y 'la  A d m in istración .— E l D erecho A dm i
n istrativo .— El R égim en  adm in istrativo.

T e m a  2.0 F uen tes d e ’. D erech o A dm i
n istrativo .— L a  L e v .— E l R e g la m e n to .—  
L a  costum bre.— L a  jurisp rud en cia.— L a  
codificación adm in istrativa. .«

T e m a  3.0 L a  adm inistración  pública y  
la  división de* poderes.— L a  potestad re
g lam en taria . —  Su fu n d am en to .— F o rm a  
y  lím ites de los R eglam en tos.

T em a  4.0 L a  potestad 'de m an d o.— Su 
concepto y  fo rm a.— L o  discrecional y ¡.o 
reglado .-^ Sign ificación  actu al de la p o- 
testad  d iscrecio n al.— La potestad correc
tiva y d iscip lin aria .— L a  potestad" juris
diccional de la  adm in istración .

T e m a  5.0 Los hechos jurídicos.— T eo *  
ría  del acto ad m in istrativo  : $u concepto. 
C lasificació n  de los actos adm in istrati
v o s.— R equ isitos de fondo y de fo rm a.—  
R evocación  de los actos adm in istrativos.

T erna 6.° L a 1*organización  adm in istra
tiv a .— L a  d ivisión  territorial : Principales- 
d ivision es.— L a  jerarqu ía  adm in istrativa . 
L o s deberes de obediencia y correspon
d en cia .— C en tra lización  y  descen traliza
ción. ’ ■ ' 1

T em a  y .6 E l fun cion ario  p ú b lic o : 
C oncepto y ,c la s e s .— N atu raleza  de la re
lación juríd ica  del fun cion ario  con lá&ad- 
m in istración .— Derechos- y deberes dé -los 
fun cion arios según la L ev  de B ases do 

22 de ju lio  de 1.918’y  su R eglam en to.
T em a  8.° R e sp o n sa b ilid a d 'd e  los fu n 

c io n a r io s :  L a  a d m in is tra tiv a ; l a .c i v i l ; la 
pena!"; la  de rein tegro ante el T rib u n al de 
C u e n ta s .— L a s  f ia s e s  P a siv a s.-^ Id e as 
gen erales D erech o E spañ ol. /" '

T erna 9 .0 L a  A dm inistración  C en tra l.’ 
Ed Jefe del E stado.— L os M in istros.—  ̂
Concejo de Ministros*— Los Subsecreta*
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ríos y  Directores generales.— Los Delega-

; dos de la Administración C e n tra l: GoBer- 
t\ adores y Alcaldes.

T em a re. El Concejo de Estado.— La 
Administración Colonial Española.

T em a n .  L a  Administración ' Local.-r- 
L a  provincia.— Las Diputaciones provin
ciales.— Administración municipal.— -EntL í 
tildes municipales. —  Régim en jurídico- 
m unicipal.

T em a 12. L a  Administración y el O r
den Público.— La Dirección General de 
Seguridad.— La salud pública.— La O rga
nización de la  Policía Sanitaria : interior 
y exterior.

Tem a i j .  L a  administración y la vida 
económica.— Ideas generales.—-L as  aguas- 
públicas.— La propiedad m inera.— L a in
dustria y las vías de comunicación.

Tem a 14. Policía de costumbres.— L a 
vida religiosa.— Legislación española en 
estas materias.-— La Beneficencia : Pú
blica' y privada.— Protectorado y patro
nazgo.— Establecimientos públicos de Be
neficencia.--'Auxilio So cia l

T em a 15. L a  educación n acion al: la 
instrucción v la educación.— Organización j 
de la enseñanza en España.— La ense
ñanza según sus gVados : instrucción pri
m aria, segunda enseñanza y enseñanza 
superior.— Instituciones científicas y ar
tísticas complementarias <L la enseñanza 
pública.— •Academias, B ’V iotecn -v Archi
vos y Museos.—*La educación y  él mo
vim iento.

íT e m a  if>. La Defensa Nocional.— El 
Ejército do T ie r r a —-Reclutamiento y  or
ganización del Ejército.— L a M arina y  el
Ejército del .Aire.

El Ministerio ele Asuntos Exteriores.—  
Organización y  servicios que lien.;, a sucargo. . 
Organización, funciones y procedi

miento del Tribunal  de Cuentas

T e m a 'i .°  Tribunal de Cuentas.— An
tecedentes históricos.— Breve examen de 
la legislación especial del Tribunal hasta 
la actualmente vigor.— Su d^ble ca 
rácter, como órgano fiscal y. judicial!.

Tem a 2.0 Organización del Tribunal 
de Cuentas conforme a la Ley de 29 de 
junio de 1934 y Reglamento de 16 de 
julio de 1935 y  disposiciones posteriores. 
Competencia.

T em a 3.0 Del nombramiento, remo
ción y  jubilación de dos funcionarios del 
Tribunal.— Ascensos, oposiciones, exce
dencias y  licencias.— Correcciones discipíL 

. narias por faltas cometidas en el servi
cio.— Preceptos reglam entarios.

T em a 4.0 Deberes y  atribuciones del 
Presidente, de los Minfstros, del Pisca!, 
del Secretario general, Censores v demás 
íunciouarios . del Tribunal.— Legislación 
vigente. . /

Tom a 5 .0 D e .la  rendición, examen y 
juicio de las cuenta^.— Censuras, pliegos 
de reparos, fallos.-

Tem a 6.° D e los expedientes de* rein
tegro por alcance fpera de las cuentas.^—  
Exam en especial del procedimiento a  que 
han de ajustarse los. Delegados Instructo
res y el Tribunal en estos expedientes.

T em a  7.® D e tos recursos contra las 
resoluciones dictadas e n 'e l juicio de Jas 
cuentas y en los expedientes de reintegro. 
Preceptos legales y reglamentarios. *•

Tem a 8.° De la ejecución de las sen
tencias diptadas en los juicios de las 
cuentas y  en» los expedientes de alcance.—

De los expedientes sobre cancelación de 
fianzas.— Precepto reglamentario.

T em a 9.0 Del examen y comprobación 
de las cuentas generales del Estado.— De 
los expedientes sobre concesión por . el 
Gobierno de créditos extraordinarios y 
supletorios, adquisición de fondos -v de 
contratos de obras y "servicios .públicos.—  
Su tramitación en el Tribunal.

Contabilidad del Estado
Tem a i.°  Contabilidad del Estado.—  

Su concepto. —  Contabilidad legislativa, 
ejecutiva y judicial.— Funciones que com
prenden y organismos que las ejecutan. 

y • T em a 2.0 Presupuestos dei Estado.—  
Concepto según el . artículo 33 de la Ley 
do Contabilidad.— Año económico.— For
mación y presentación a las Cortes.—  
Presupuestos de-ingresos y .-de gastos se
gún los artículos 3.5 y ¿6 de ¿a-citada 
Lev.— Documentos que se acompañan a 
los provectos de presupuestos. *

T em a 3.0 Alteración de créditos legis-j 
latlvcs.— -Expedientes de créditos, extraor
dinarios y suplementos de crédito.— Fun
ción de ¡a Intervención General, del Con
sejo \]e Estado y del Tribunal de Cuen
tas en estos expedicnUfc según la Ley de 
Contabilidad. f • .

Terna 4.0 Remanentes de créditos, se. 
gún el articulo 44-,de lo^Ley de Contabi
lidad.— E l concepto de ((Resultas» según 
el artículo 33 y /el de ((Ejercicios cerra
dos» según el artículo 35 de *la m ism a 
Lev. • ’ •

T em a 5.0 .Contabilidad e je cu tiv a .—  
.Tecnología contable. —  Cuentas.— Cuenta. 
’ danto.— Facturas. —  Relaciones.— Certifi
caciones.— Devolución v minoración de 
ingresos. —  Form alización.— Contraído-. ■-L- 
Intervcnido.— Operaciones dél Tesoro.—  

T eso ro .— Operaciones por rectificación.—  
'Aum entos y bajas:

T em a 6.° De los ingresos.— M anda
mientos de ingreso: estructura y clasifi
cación.— C artas de pago.—  Estructura y 
valor legal.— Principales "disposiciones doJ 
Convenio y Reglam ento para e> servicio 
de Tesorería del Estado á cargo del (Ban
co de. Esoaña.
. T em a 7.0 Del gasto p úblico: sus cha
ce;;.— L a ordenación del- gasto la orde
nación del pago, «según los artículos 67 
V 69 de la Ley de Contabilidad.— Inter
vención del gasto.— Síntesis de las dis
posiciones contenidas en el capítulo II’ 
(artículos 18 al 23) del R e g im e n tó  de 
3 de m arzo de 1925.

T em a 8.° L a  función interventora.—  
Concepto y organismo a  quien incumbe 
según el Decreto-Ley de 4 de febyero 
de" 1930.— Intervenciones delegadas, lím i
tes de su'función y  prohibición de frac
cionamiento de iqnporte totaf*de la obli
gación.— Nulidad de los acuerdós de gas
tos que carezcan d e . intervención previa.

T em a 9.0 D e los p a g o s: concepto y 
clasificación.— Pagds por obligaciones pre
supuestas, por devolución dé ingresos in

d e b id o s , por recursos locales ŷ  por ope-¿ 
^raciones del Tesoro.— Pagos a  'justificar : 

plazos para justificarlos y responsabilidad 
según* el artículo 70 de Ja Ley de Con
tabilidad.— L a ordenación del pago y  re
quisitos necesarios para acordarla.— D e
creto de 20 de febrero de 1942 sobre sí- 

-tuación  de fondos a justificar.
T em a 10. Mandamientos de pago.—  

Su clasificación. —  Explicación razonada 
de. su estructura y tramitación.— Disposi
ciones ..de Ja- L ey de Contabilidad y dei

capítulo IV  del Reglamento de ña O r de- 
nación de Pagos de 24 de mayo de 1^91*

T em a 11. Disposiciones m ás impor
tante^ acerca de la formación y justifica
ción de nóminas según el Reglamento de 
la Ordenación de Pagos de'-aq do mayo 
de 1S91Í y disposiciones posteriores.— Ré
gimen legal de .los" Habilitados.

Tem a 12. " Justificación do los m anda
ra iqgtos por Obligaciones de la Deuda 
del Estado.— ídem de la Deuda-del T e 
soro.— Idem de varios perceptores.— Idem 
para pago dé jornales.— Ideirv de pagos 
en. el Ejército* y !n Marina.

Tem a 13. Justificantes de los libra
mientos por 'indemnizaciones, y gratifica
ciones ; comisiones • en España y e,n el 
‘extranjero; visitas y otros servicios aná- 

" logos ; alquileres ; subvenciones ; premies 
de cobranza, formación de matriculas y . 
padrones; gastos de movimiento de fon-, 
dos.

Tem a 14. Justificación de los 'libra
mientos expedidos por devolución de in-' 
g re sos dé ejercicios cerrados.— Por exgy- 
so o .duplicidad de pagos.1— Por obliga- 

, ciones do ejercicios cerrados.— Por pre
mios de investigadores o denunciadores 
5* partícipes de multas.
" Tem a 15. -Justificantes que d e b e n
acompañar a los libramientos por. mate
rial ord-fnarip de oficinas.— Adquisición 
de efectos Q ojeciíción de servicios sin 
formalidades de subasta.— D e servicios 

» efectuados por subasta.— Decreto do 11 
de noviembre de 1943 sobre m aterial in- 
ventariable.  ̂ * .

Tem a ió. Justificantes do los gastos
de la presidencia del Gobierno y del Mi» 
nisterio de Asuntos Exteriores.— Derechos 
obvencionales de Jos Consulados.— Regla» 
mentó que rige en Na materia e  idea ge
neral de sus disposiciones. .

Tem a 17. Justificantes\ de los gastos 
dél Ministerio do Justicia.— -Obligaciones 
civiles.— Cuentas parciales por indemni
zación a. testigos y, peritos.-i-Cuenfcas de 
prisiones. * • - -

T em a 18. Justificación., de l$s obliga
ciones • eclesiásticas.— Justificantes de los’ 
gastos de culto v d-ero.— Nóm inas y re
laciones.— Funciones de los Habilitados, 
Administradores económicos de las D ió
cesis v de las Delegaciones de H a d e n -.( 
da.— Destino de las asignaciones en los 1 

' casos.de ausencia y  vacante.—-Cuenta de 
reparación de templos. •

T em a 19. Justificación de los gastos 
del (Ministerio de Educación Nacional, 
Industria y  Com ercio ŷ  Agricultura.— • . 
Instrucciones de Contabilidad de 7 de 
marzo de 1919, aplicables al primero de 
estos Ministerios.— Mandamientos a jus
tificar en estos servicios.’ según la 'R e a l  
Orden de 10 de abril 'de  1894 y  disposi
ciones posteriores. /

T em a 20. Justificación de los gastos." 
da Obras Públicas. —  Instrucciones de 
Contabilidad de 5 de octubre de 1893 Y 
modificaciones posteriores.

Tem a 21. Justificación qúe debé acom 
pañarse a los libramientos de Clames P a 
sivas.— Disposiciones'm ás importantes del 
Estatuto de Clases Pasivas, acerca de los 
requisitos para la justificación de las nó
minas y formalidades para el pago.

Tem a 22. Cuenta de Tesorería.Tr-De- 
finición y objeto.— Oficinas q u e -la  rin
den.— Estructura : columnas ;• su signifi
cación.*—Forma de cuadrar la primera , 
parte de la cuenta.*— Com probaciones: 
consigo misma y enlaces y relaciones con 
las demás * cuentas,— Justificación.— E x-
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posición ordenada d.» \o< principales he
chos Contables que en d ía  han de refle
jarse. • < .

'ÍV-ma :> v Cuenta de Renía,s Públicas. 
Definición y objeto.— Olioina^ que .la n a 
den.— F.structura : roíuiinui^ ; su signifi
cación,— Comprobad bn y enlaces.— J usri- 
hcación. — Exposición ordenada, de los 
principales lc.-chos contables que en ella 
lían de reflejarse.

Terna 24. Cuenta de Gastos públicos. 
Definición y objeto.— Oficinas q u e lá  rin
den .— Estructura : •significación do su*» 
colum nas.— Enlaces y comprobaciones con 
las • dem as cuentas.—Justificación.— E x 
posición ordenada de los principales Jin
chos, contables, que en <*lla han de refle
ja rse .—C uenta ele Gastos que rinde la 
Ordenación Centrad d.e Pagu.s.

Tem a 25. Cu - o ta  de Propiedades y 
Derechos del E stado.— Definición y ob
jeto .—Oficinas que la rinden.— Estructu
r a :  co lu m nas; sú significación.— E n la
ces y concordancias coresigo/misma y con 
laj» dem ás cuentas.— justificación .— Expo
sición 'ordbnada de los principales hechos 
contables que en ella lian de reflejarse.

T em a 26. Cuenta de Administración 
el.? efectos.*—Definición.— Enum eración y . 
objeto d e1 las m ism as.—O ficinas que las 
rinden.— Estructura, comprobación y jus
tificación.— Estados m ensuales de admi- 
mistraeióto de efectos y sus relaciones con • 
la  cuenta anual. . ’

T em a '27. Cuentas que rinde la  Di-* 
rección General de la Deuda y G lasés, 
P asivas.— Enum eración de las m ism as.—
D  escriprión do las cuentas de efectos, li-

• quidación, conversión, amortización y es
tru ctura  dol balance.— Particularidades de 
Jas de Tesorería,. Rentas y- G astos.

Tem  a 2 S. Cu en t a g en era 1 d el . E st ad o. ‘ 
Definición. — Su form ación.— Partes de 
que consta y descripción de cada una de 
e llas.— Cuenta general de Tesorería y 
de liquidación del Presupuestó.— Cuentas 
anejas a la  cuenta general del Estado.

T em a 29; Contabilidad de las oficinas 
provinciales de H acienda.— Contabilidad 

’ .de T esorería.— Contabilidad de Rentas 
Públicas.—Contabilidad de G astos públi
cos.— Contabilidad de Propiedades.— L i
bros de estas contabilidades. . •

Terna 30. Contabilidad de la  O rdena
ción Central de Pagos.— Libros.—C uen- 
-tas de consignaciones y presupuestos.— 
Contabilidad "d V !a Delegación Central de . 
H acienda.— Cuentas y Tibros,

Tem a 31 i Contabilidad de la C a ja  G e 
neral de Depósitos.— Cuentas de la O.fiy 
cinrt Central y Sucursales.— Estructura, 
comprobación y enlaces.— Justificación .— 
Libros.

 Legislación de Hacienda
T em a i .°  L a  Hacienda P ú b lic a : su 

concepto según el artículo i.°  de la Ley
• de -Contabilidad.— L a s necesidades y los

gastos públicos.—El mor emento de los 
gastos públicos : sus cau sas.—C !asifira
ción. general de ios gastos públicos.

Tem a 2.0 E l Im puesto.—Clasificación 
de Ins.. im puestos.— Difusión de! impues
to.— Impuestos personales y reales.— ]m- 
puestos dirigios o indirectos.

Tem a 3 .0 iegreso- extra:¡rdinarios.—
E i crédito p ú b lico .— Lt);> empréstitos : 
clames de Deuda Prtt>!ica.— Em isión, con- 
v-ersi-'n, con^olidricion v am ortización.— 
Situación actual de la Deuda Publica en 
España.

T en ia 4;0 Contribución territorial. — 
Contribución, sobre riqueza rústica y pe- . 
cu aria .— Produelo íntegro, líquido impo
nible, tipo de gravam en estatal y recar
gos.— Régim en do am illaram icnto.-- C a 
tastro de rústica. ,

T em a 5.0 Contribución territorial so
bro la riqueza upbaiva.— Producto íntegro 
y  líquido imponible.—Tipo de imposición 
estatal v recargos*— Idea de: Registro
Fiscal de Edificios y Solares.— Altas v ba
ja s .— Declaraciones de productos.

T em a 6.° Contribución industrial, de 
comercio y profesiones : personas su je tas• 
a la m ism a.—Cuotas y recargos.—T a ri
fa s .— M atricida : sil tram itación.— Alta*
y b a ja s .—Agrem iación.— Fallidos.— Pres
cripción.- ■ • •

Tem a 7 .0 Contribución sobre 'utilida
des de la riqueza m obiiiaria.— Concepto 
de imposición y personas sujetas a con
tribuir.—T a rifa ' i . a :• E sp e ja ]  referencia 
al régimen tributario de los funcionarios. 
Idea general de la T a rifa  2 .a.

T em a <S.° Contribución .sobre utilida
d es: T arifa  ?.a—Idea general d c sus dis
posiciones.— Declaraciones y documentos 
que deben presentarse para las liquida
ciones por las tre¿ tarifas de esta liqui
dación.— Prescripción de las cuotas.— R é- ; 
gimen aplicable a  las Em presas indi vi- 

f üuáles. . y ■
Tem a 9.0 Contribución sobre la  ren

t a :  su concepto y base.— Determinación 
de i-a renta imponible.—Tipos de grava- 

x m en.— Declaraciones que deben presentar 
los contribuyentes.— Norm as d<* adminis
tración, liquidación y cobranza del tribu
to .— trascripción .— Idea general del R e- ' 
gistro de Rentas y Patrim onios.— E l se
creto profesional:

T em a jo. Contribución-: excepcional 
sobre beneficios extraordinarios.— Legis
lación en vigor.— Impuesto sobre hono
res y comícxx)raciones.—‘Régim en tributa
rio de l5s provincias de A lava y N ava- 

. rra .— Impuesto sobre pagbs d eLE stado.— 
Norm as reglam entarias de liquidación y 
cobranza.

'T e m a  1 1 .  Impuesto de derechos rea- ■ 
le9 sobre transmisión de bienes : idea ge
neral de los actos v contratos sujetos.— 
Prinoipios fundam entales para ,1a prácti
ca de la  liquidación.— Som era idea de los *

impuestos sobre ei caudal relicto y subid
los bienes do las personas jurídicas.

Teína 12. Renta de Aduanas : .concep
tos que comprende.— Derechos de impor
tación v exportación : reglas generales do 
liquidación y cobranza.—Numera idea di-i 
impuesto de transportes por m a r ,  aén-o
y a la entrada y ta id u  do la s  t romeras. ....
idea gonerá! 'dri a rb i t r i o  -obre puertos 
fr:,ncr»s fio Can arias .— 1 Eredie.** obvcncnta 
nales de los Consulados.
• Teína 13. Contribución sobre Usos v 
Consumos.— Conceptos incluidos en V, 
T a r i fa  i . 3 : normas, genéreles de adtni- 
nistración.— Especiai .referencia a los im
puestos s o b r a d  alcohol, sobre el :azúca’ , 
sacarina, cervo/n v achicoria.--íloncepit^' 
que comprendo ia Tarifa  2.a : i ni pu eslió 
sobre el producto bruto de las minas, so- . 
bre el gas, .'a o Te; raridad y ei carburo 
do calcio.
'  Tem a i .j . Contribución sobre Usos y 

.C o n su m o s: conceptos comprendidos en
las T ari fas  3.a, 4.a y 5 .“— Impuesiv.» do 
transportes de viajaros y mercancías.-— 
Impuesto sobre consumos de lujo.— R e
ferencia a los impuestos de «I\!»Eora v 
mezclas expioriva>», teléfonos, radioavidr- 
ción y C ajas  de Seguridad.

Teína 15. Impiu-sto del T.m brc dri 
Es ta d o :  exacciones que comprende y for
mas Jb-percepción.— Contrato vigente con 
«Tabaca era, S. A .»— Recaudación dírec?a : 
del Impuesto del Timbre por el Estado ; 
normas de liquidación y cobranza.

Tem a 16. idvas generales d* Jos M o
nopolios v servicios e\piolados por la Ad
ministración.— Normas generales de ad 
ministración, liquidación v cobran/a.

T e m a  17* PropFdade* y derechos do- 
E s ta d o :  Rentas. — CE nccptos que -coín- 
prenrL.v  a-ohc ación de cada uno tE ello'. 
Ventas.— Idea general de la Instrucción 
de Ventas,— Nortaag generales de. Liqm- 
dnción y n  caudación.

Tom a iS. . Recursos del T e so ro : idea 
general de los conceptos que comprende 
la Sección 5 .a del Presupuesto. In 
gresos.

Tem a .10. H aciendas locales.— R ecur
sos de las Diputaciones provinciales y de* 
los Ayuntamientos adm inistrados per \a 
H acienda.— Norm as de liquidación y pa»go.

Tem a 20. Rícela marión es económico- 
adm inistrativas ✓— Or ganism os comp< -tai 1 - 
tes para conocerlas*»y sustanciarías.— Idea 
general del procedimiento.— Devolución 
de ingresos indebidos : norm as reglam en
tarias sobre estos expediente^.

Tem a 2 1. 'Procedim iento de recauda
ción.— Idea general de la recaudación en 
período voluntario* ordinario y accidenta!. 
E l procedimiento de aprem io.— Cuentas, y 
liquidaciones. * '

Madrid) 22 de enero d e -194$.— E . Au- 
• nós.— E l Secretario genera» (ilegible).


